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RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS PROPONENTES 

1. Lea cuidadosamente el contenido de la Invitación Pública, y los documentos que hacen 
parte del mismo, sus formatos y anexos y las normas que regulan los Procesos de 
Selección de EL DISTRITO, así como la estimación, tipificación y asignación de riesgos 
establecidos. 

2. Verifique que no esté incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad 
general ni especial o prohibiciones para contratar establecidas en el artículo 8 de la Ley 
80 de 1993 y demás normas complementarias. 

3. Cerciórese de cumplir con las condiciones y requisitos señalados en la Invitación 
Pública y sus anexos. 

4. Proceda a reunir toda la información y documentación exigida y verifique la vigencia de 
aquellos que la requiera. 

5. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que 
deben allegar con la propuesta y verifique que contiene la información completa que 
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la ley y en el presente documento. 

6. Verifique que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los 
plazos exigidos en la Invitación Pública. 

7. Suministre toda la información requerida a través de la Invitación Pública y sus anexos. 

8. Tenga en cuenta el Presupuesto Oficial Estimado establecido. 

9. Siga y cumpla las instrucciones que se imparten en este documento para la elaboración 
de su propuesta. 

10. Tenga presente la fecha y hora límite previsto para presentar la propuesta en la 
plataforma SECOP II, así como los plazos establecidos para presentar observaciones, 
subsanar y presentar documentos. 

11. Tenga en cuenta que toda consulta deberá formularse por escrito dentro de la 
plataforma SECOP II; no se atenderán consultas personales ni telefónicas. Ningún 
convenio verbal con funcionarios o contratistas DEL DISTRITO, antes, durante o 
después de la entrega de las propuestas, podrá afectar o modificar ninguno de los 
términos y obligaciones aquí estipuladas. 

12. Recuerde que, en su condición de proponente, con la sola presentación de su 
propuesta, autoriza a EL DISTRITO a verificar toda la información que en ella se 
encuentre. 

13. La presentación de la propuesta, por parte del Proponente, constituye evidencia de que 
se estudiaron completamente las especificaciones, formatos y demás documentos; que 
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recibió las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente 
consultadas y que ha aceptado que la Invitación Pública están completos, compatibles 
y adecuados para identificar el alcance de lo requerido por EL DISTRITO, y que ha 
tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieran en virtud 
del futuro y eventual contrato que se celebre. 

14. Cuando la propuesta contenga información o documentos que tengan el carácter de 
reservados, de acuerdo con la Ley Colombiana, el proponente deberá hacer 
manifestación expresa de tal circunstancia en la carta de presentación de la propuesta 
soportándolo legalmente. En caso de no hacerlo se entenderá que toda la información 
allí contenida es pública. Lo anterior, sin perjuicio que el proponente presente el 
Formato 7 – Autorización tratamiento de datos. 

15. Todos los documentos del Proceso de Selección deben tramitarse en la plataforma del 
SECOP II. Los documentos que se alleguen a la Entidad vía correo electrónico o en 
físico NO SERÁN TENIDOS COMO VÁLIDOS EN EL MARCO DEL PROCESO. 

16. La propuesta debe ser presentada en la plataforma del SECOP II. En consecuencia, es 
responsabilidad del proponente el conocimiento, manejo y uso de la Plataforma. 

17. En caso de indisponibilidad del sistema SECOP II que pueda afectar alguna de las 
etapas del proceso, EL DISTRITO procederá a analizar la viabilidad de suspender el 
proceso hasta el funcionamiento adecuado del portal. Esta circunstancia se informará 
a los proponentes mediante la página web de EL DISTRITO. En tal caso, la entidad 
pondrá a disposición de los interesados el correo electrónico 
contratos@barranquilla.gov.co 

18. De conformidad con el numeral 4° del artículo 6° de la Ley 1437 de 2011 “Deberes de 
las personas”, el cual señala: Correlativamente con los derechos que les asisten, las 
personas tienen, en las actuaciones ante las autoridades, los siguientes deberes: 
“Observar un trato respetuoso con los servidores públicos”. Igualmente, el artículo 7 
ibídem menciona que “Las autoridades tendrán, frente a las personas que ante ellas 
acudan y en relación con los asuntos que tramiten, los siguientes deberes: 1. Dar trato 
respetuoso, considerado y diligente a todas las personas sin distinción. (…)” 

  

mailto:contratos@barranquilla.gov.co
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CAPÍTULO I INTRODUCCIÓN 

1.1. NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

De acuerdo con el DECRETO ACORDAL N°. 0801 DE 2020, La Gerencia de las TIC tiene 
entre sus funciones el Asesorar en la implementación de proyectos de software, sistemas 
de información e infraestructura tecnológica necesarios para la adecuada administración, 
manejo y custodia de la información relacionados con los procesos de gestión, planeación, 
investigación e innovación del Distrito de Barranquilla. 
 
La licencia de uso de un antivirus es de vital importancia para el Distrito de Barranquilla, ya 
que se requiere continuar garantizando la protección de los computadores de cualquier 
ataque de virus que intente ingresar a nuestra red. 
En las últimas vigencias, se viene trabajando con la licencia de uso del antivirus Eset 
Edpoint Antivirus Standard con el cual hemos alcanzado que todos los equipos de cómputos 
que funcionan en la Alcaldía sin importar sus especificaciones técnicas cuenten con las 
protecciones necesarias para que la información guardada en los mismos no corra riesgo 
alguno de pérdida, por parte de algún virus que ingrese a nuestra red. 
 
Durante la presente vigencia se busca contar con un buen rendimiento en la detección de 
virus, filtración de sitios Web's considerados riesgosos para la seguridad de nuestra red y 
definidos por políticas internas de seguridad como prohibidos, La Gerencia de las TIC 
determinó que para el Distrito de Barranquilla es más beneficioso adquirir la renovación del 
licenciamiento actual, en vez de adquirir una nueva licencia de antivirus, una vez consultado 
los valores de las licencias de Antivirus en el portal de Colombia compra y no encontrarse 
disponible la referencia que requiere el Distrito bajo la figura de renovación. 
 
Que el día doce (12) de abril de 2023, se publicó en el Portal Único de Contratación SECOP 
II, la Invitación del Proceso de Selección de Mínima Cuantía No. IMC-009- 2023, cuyo 
objeto fue: COMPRA E INSTALACION DE LA RENOVACION DE LA LICENCIA DE USO 
DE LA SOLUCION ESET ENDPOINT ANTIVIRUS EN LOS COMPUTADORES DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA, la cual fue declarada desierta mediante Resolución No. 
081 DEL VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE 2023, toda vez que los oferentes presentados 
no cumplieron con los requisitos habilitantes. 
 
Que una vez transcurrido el término de traslado de la Resolución declaratoria de desierto, 
sin que se presentaran recursos,y teniendo en cuenta la necesidad que tiene la Gerencia 
de la Tics para la adquisición de la licencia Antivirus persiste, es necesario volver a 
desarrollar un proceso de contratación.   
 
Por tal motivo se hace necesario y prioritario en estos momentos que El Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones constitucionales y 
legales vigentes con el fin de satisfacer necesidades de interés general, adquiera la 
renovación de la licencia de uso de un Antivirus, por medio de un proceso de selección 
de mínima cuantía. 
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1.2. PROGRAMA PRESIDENCIAL DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN  

Toda persona que llegue a conocer casos de corrupción en las Entidades del Estado debe 
reportar el hecho a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, a 
través de los teléfonos: (57 1) 562 9300 Ext. 3633 o a la línea gratuita nacional 01 8000 913 
666; al sitio de denuncias del programa en la página de Internet www.anticorrupcion.gov.co 
o al correo electrónico: transparencia@presidencia.gov.co por correspondencia o 
personalmente en la Calle 7 No. 6 – 54 de Bogotá D.C.  

También puede reportar el hecho a las páginas www.contratos.gov.co o 
contratos@barranquilla.gov.co y al E-mail: buzon1@presidencia.gov.co 

1.3. INVITACIÓN A VEEDURÍAS CIUDADANAS 

EL DISTRITO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 66 de la Ley 
80 de 1993 y la Ley 850 de 2003, invita a todas las personas y organizaciones interesadas 
en hacer control social al presente proceso de selección, en cualquiera de sus fases o 
etapas, a que presenten las observaciones que consideren convenientes, intervengan en 
las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II. 

1.4. PUBLICIDAD DEL PROCESO 

Todos los documentos y estudios del proyecto y aquellos resultantes de la Invitación serán 
publicados en el SECOP II. Los documentos del presente Proceso de Selección, anexos 
técnicos, estudios de necesidad, presupuesto y demás documentos que se generen, se 
podrán consultar en la página web del SECOP II filtrando la búsqueda seleccionando como 
contratante a EL DISTRITO, o bien por el número del proceso detallado anteriormente.  

1.5. TÉRMINOS GENERALES APLICABLES A LOS PROCESOS DE EL 
DISTRITO. 

Para todos los efectos del presente proceso se tendrán en cuenta los requisitos 
establecidos en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
comprendidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1454 de 2011, Ley 1882 de 
2018, y demás normas concordantes, así como los requisitos reglamentarios establecidos 
en el Decreto 1082 de 2015. De igual forma, aplicarán los requisitos establecidos en el 
estudio previo y el análisis del sector, los cuales hacen parte integral del presente 
documento. 

1.6. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO 

Los costos y gastos en que incurran los interesados y Proponentes, con ocasión del análisis 
de los Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y 
presentación de las Propuestas, la presentación de las observaciones a las mismas, la 
asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con su 
participación en el Proceso de Selección, será por cuenta de los interesados y Proponentes. 
 

mailto:contratos@barranquilla.gov.co
mailto:buzon1@presidencia.gov.co
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EL DISTRITO, no será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea 
el resultado de la INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA, y no reconocerá suma 
alguna, ni efectuará reembolso de ninguna naturaleza, por concepto de los costos en que 
hayan incurrido los proponentes a efectos de participar en el proceso de selección.  
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CAPÍTULO II INFORMACIÓN GENERAL 

2.1. OBJETO, PRESUPUESTO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN. 

El objeto, presupuesto, plazo y lugar de ejecución del proyecto objeto del presente Proceso 
de Selección, se identifican en la siguiente tabla:  

Objeto del 
proyecto 

Plazo del contrato 

Valor 
presupuesto 
oficial (pesos 
incluido IVA) 

Lugar(es) de 
ejecución del 

contrato 

COMPRA E 
INSTALACION DE 
LA RENOVACION 
DE LA LICENCIA DE 
USO DE LA 
SOLUCION ESET 
ENDPOINT 
ANTIVIRUS EN LOS 
COMPUTADORES 
DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 

EL FUTURO CONTRATO 
TENDRÁ UN PLAZO DE 
EJECUCIÓN DE QUINCE 
(15) DÍAS CALENDARIO, 
A PARTIR DE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 
DE INICIO, UNA VEZ SE 
CUMPLAN LOS 
REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCIÓN 
DISPUESTOS EN EL 
ARTÍCULO 41 DE LA LEY 
80 DE 1993.  

 

OCHENTA Y 
CINCO 

MILLONES DE 
PESOS M/L 

($85.000.000) 
EXENTO DE 

IVA 

BARRANQUILLA 
(ATLÁNTICO) 

 

2.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO  

Los Documentos del Proceso son los señalados en el Capítulo XI del presente documento, 
los documentos publicados en el SECOP II, y los señalados a continuación: 

A. Invitación Pública. 
B. Certificado(s) de Disponibilidad Presupuestal.  
C. Estudio Previo y anexos.  
D. Análisis del Sector Económico. 
E. Matriz de Riesgos 
F. Especificaciones técnicas, planos, estudios, diseños, licencias. (Cuando aplique)  
G. Las respuestas a las observaciones realizadas a la Invitación Pública y 

aclaraciones emitidas por EL DISTRITO, las cuales solo podrán realizarse a 
través del SECOP II. 

H. Adendas a la Invitación Pública y/o modificaciones al estudio previo. 
I. Las propuestas que sean presentadas.  
J. El acto administrativo de designación del Comité Evaluador, el Informe 

Preliminar del Comité Evaluador y las observaciones presentadas en relación 
con este.  
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K. Las solicitudes de aclaración o subsanación de requisitos habilitantes; o las 
solicitudes de aclaración de los requisitos ponderables y sus respectivas 
respuestas. 

L. Respuesta a las observaciones al Informe Preliminar del Comité Evaluador.  
M. El Informe Final del Comité Evaluador.  
N. Los demás documentos que se expidan en desarrollo del Proceso de Selección.  

NOTA: Es responsabilidad del proponente su consulta y verificación.  

2.3. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 

EL DISTRITO publicará en el SECOP II la totalidad de los documentos relacionados en el 
numeral anterior y tal publicación es de obligatorio cumplimiento frente a los interesados y 
proponentes.   
 
Las respuestas que brinden los proponentes a las solicitudes de aclaración realizadas por 
EL DISTRITO deberán hacerse únicamente en la plataforma de SECOP II, dentro del 
término establecido en la solicitud de aclaración.  
 
En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la 
verificación y evaluación de las propuestas, sólo serán tenidas en cuenta aquellas que sean 
presentadas en tiempo, es decir, en los términos previstos en el Numeral 2.9. - Cronograma 
del Proceso adjunto al presente documento. 
 
Toda consulta al proceso deberá formularse de acuerdo con lo establecido en el presente 
numeral. En ningún caso EL DISTRITO atenderá consultas telefónicas ni personales, correo 
electrónico, comunicaciones o cualquier otro medio. 
 
Toda comunicación, deberá contener: (i) el número del Proceso de Selección; (ii) los datos 
del remitente que incluyen nombre; (iii) identificación de los anexos presentados con la 
comunicación.  
 
Las respuestas emitidas por EL DISTRITO a las comunicaciones recibidas serán publicadas 
a través de la plataforma SECOP II. 
 
Los interesados deberán enviar las observaciones al Proceso de Selección por medio 
electrónico a través de la plataforma SECOP II. Para ello deberán suscribirse al proceso de 
selección en la plataforma web del SECOP II.  

2.4. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El presente Proceso de Selección inicia a partir de la fecha de la Invitación Pública en el 
SECOP II. El Proceso de Selección se encuentra dividido en las siguientes etapas: 
 

2.4.1. PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 
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Se publica la Invitación Pública y el Estudio Previo, con el cual se busca interactuar con los 
interesados en el proceso, para conformar unas reglas claras, concisas, precisas que 
permitan el desarrollo de un proceso eficaz, eficiente, transparente, atendiendo a los 
principios constitucionales, de la función administrativa y de la gestión fiscal, así como los 
de la contratación pública. 
 
Este proyecto se publicará en SECOP II, por el término establecido en el Numeral 2.9. - 
Cronograma del Proceso, término dentro del cual los interesados tienen la oportunidad de 
presentar observaciones o solicitar aclaraciones, las cuales son respondidas dentro del 
término establecido en el Numeral 2.9. - Cronograma del Proceso. 
 

2.4.2. OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN PÚBLICA 

Las observaciones a la Invitación Pública se realizarán en los términos establecidos en el 
Numeral 2.9. - Cronograma del Proceso y solo se darán respuesta a las formuladas dentro 
de la plataforma SECOP II. 
 
Las respuestas de aclaración emitidas por EL DISTRITO en los medios dispuestos para 
ello.  

NOTA: Atendiendo los principios de planeación, contradicción, debido proceso, publicidad, 
economía, celeridad, eficacia, eficiencia y responsabilidad, entre otros, EL DISTRITO dará 
trámite a las observaciones recibidas a la Invitación Pública dentro del término establecido 
en el Numeral 2.9. - Cronograma del Proceso.  
 
 
 

2.4.3. ADENDAS 

Siempre que lo considere conveniente o necesario, EL DISTRITO podrá realizar adendas 
a los Documentos del Proceso de Selección, para lo cual deberá cumplir con los principios 
de publicidad y transparencia. 
 
EL DISTRITO podrá de manera unilateral mediante adendas efectuar las modificaciones 
que considere pertinentes, las cuales se publicarán en la página web del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, entidad DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO BARRANQUILLA, link correspondiente al presente proceso 
de selección, vínculo, adendas, razón por la cual será responsabilidad exclusiva del 
proponente mantenerse al tanto de su publicación y conocimiento. 
 
Así mismo, en el evento que sea necesario modificar el Numeral 2.9. - Cronograma del 
Proceso de conformidad con lo señalado en el inciso anterior, con posteridad a la diligencia 
de cierre, EL DISTRITO de manera unilateral, lo efectuara a través del medio antes descrito, 
en la página web del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, de 
conformidad con el inciso 2 del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 
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Las adendas posteriores modifican a las anteriores, en cuanto se refieran a un mismo 
asunto. 
 
La Entidad Estatal debe publicar las adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 
7:00 p. m., a más tardar UN (01) día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar 
Propuestas a la hora fijada para tal presentación. 
 
Tanto los escritos de Aclaración como las Adendas forman parte de los Documentos del 
Proceso. 
 

2.4.4. PLAZO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, el 
plazo del presente Proceso de Selección será aquel término que transcurrirá entre la fecha 
a partir de la cual se pueden presentar propuestas y la de su cierre. 
 

2.4.5. PLAZO PARA PRESENTAR PROPUESTAS  

Dentro de las fechas y horas establecidas en el Numeral 2.9. - Cronograma del Proceso, 
los interesados podrán presentar sus propuestas, de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

• El proponente es el único y exclusivo responsable de la presentación de la 
propuesta. 

• Las propuestas deberán ser presentadas por los proponentes por medio de la 
plataforma de contratación SECOP II, para ello deberán registrarse a la plataforma 
y buscar el Proceso de Selección filtrando la búsqueda a EL DISTRITO, bajo el 
número del Proceso de Selección de la referencia. 

• Para presentar sus propuestas, los proponentes deberán seguir la Guía para 
presentar propuestas en el SECOP II expedida por Colombia Compra Eficiente, o 
en su defecto, seguir las siguientes instrucciones establecidas en la página web: 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE&currentL
anguage=es-CO&Page=login&Country=CO 

• Las propuestas se entenderán recibidas oportunamente siempre que la fecha y hora 
de recepción no sean anteriores a la fecha y hora establecidas para el inicio del 
término para presentar propuestas, ni posteriores a la fecha y hora previstas para la 
finalización del término para presentar propuestas, de acuerdo con el Anexo 2 – 
Cronograma, salvo que se haya modificando el mismo mediante adenda de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2.4.3. ADENDAS del presente 
documento. 

2.4.6. CIERRE DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 

Una vez llegado el plazo señalado para presentar propuestas, EL DISTRITO por medio de 
la plataforma del SECOP II, en la fecha y hora establecida en el Numeral 2.9. - Cronograma 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE&currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE&currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO
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del Proceso verificará el número total de propuestas recibidas al momento de la finalización 
del término para su presentación. A través de la Plataforma SECOP II se publicará el listado 
de proponentes que presentaron propuestas. 

2.5. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 
(UNSPSC) 

El presente Proceso de Selección está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios 
de Naciones Unidas (UNSPSC) bajo el siguiente código:  

Clasificador UNSPSC Descripción 

43233200 Software de seguridad y protección 

2.6. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 

EL DISTRITO, para poder respaldar el compromiso derivado del presente Proceso de 
Selección, cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 

Número certificado 
disponibilidad 
presupuestal 

Fecha 
certificado 

disponibilidad 
presupuestal 

Valor certificado de 
disponibilidad 
presupuestal 

202301093 
24 de Marzo de 

2023 
$85.000.000 

La necesidad descrita en el presente documento se encuentra incluida en el Plan Anual de 
Adquisiciones de EL DISTRITO. 

2.7. REGLAS DE SUBSANACIÓN 

El proponente tiene la responsabilidad y deber de presentar la oferta en forma completa e 
íntegra, esto es, cumpliendo el contenido de la Invitación y adjuntando los documentos de 
soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. No será 
posible subsanar los requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje, es 
decir, la oferta económica.  

La entidad, al revisar la oferta de menor precio, verificará que cumpla las condiciones 
mínimas de la Invitación. Si no cumple solicitará al proponente, mínimo por el término de 
un (1) día hábil, que aclare, explique o aporte los documentos e información subsanable; 
en caso de que la entidad no fije un plazo específico, se entenderá que es de un (1) día 
hábil. No obstante, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar la 
oferta económica, la cual solo puede ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los 
proponentes deben aportar las aclaraciones o documentos requeridos hasta el plazo 
indicado, so pena que la entidad rechace la propuesta y revise la segunda oferta que 

https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
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ofrezca el menor precio y verifique que cumple los requisitos de la invitación. Si la segunda 
propuesta tampoco cumple se repetirá el procedimiento anterior, continuando con las 
Propuestas que ofrezcan el siguiente menor precio.  

En caso de que la entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a la futura contratación o al proponente, y no los haya requerido durante el 
proceso de evaluación, podrá requerir al proponente, otorgándole un término mínimo de un 
(1) día hábil contado desde el momento en el que advirtió su omisión, con el fin de que los 
aporte; en caso de que la entidad no fije un plazo específico, se entenderá que es de un (1) 
día hábil.  

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al 
proceso o a las Propuestas y conductas de los demás Proponentes, deben argumentar y 
demostrar la procedencia y oportunidad de estas. 

2.8. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

EL DISTRITO, designará a través de acto administrativo un Comité Evaluador de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3., del Decreto 1082 de 2015 y el Manual de 
Contratación de la entidad, el cual estará encargado de verificar el cumplimiento de los 
requisitos de presentación de las Propuestas y los habilitantes, evaluar y calificar las 
Propuestas recibidas, establecer el orden de elegibilidad y resolver las observaciones que 
formulen los Proponentes, todo dentro de los términos establecidos en la ley y en el 
INVITACIÓN PÚBLICA  y sus Adendas. 

Superada la etapa de evaluación de las propuestas, se emitirá el INFORME PRELIMINAR 
DEL COMITÉ EVALUADOR publicándolo en el SECOP II, del cual se dará traslado por 
término establecido en el Numeral 2.9. - Cronograma del Proceso para que los interesados 
presenten observaciones a este Informe. 
 
El Comité Evaluador publicará la RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME 
PRELIMINAR DEL COMITÉ EVALUADOR en el SECOP II.  
 
El Comité Evaluador emitirá el INFORME FINAL DE EVALUACIÓN con la recomendación 
al ordenador del gasto o su delegado sobre la mejor propuesta para la entidad, el cual, será 
publicado en el SECOP II. 
 
NOTA: Luego de la publicación del INFORME PRELIMINAR DEL COMITÉ EVALUADOR, 
EL DISTRITO publicará las propuestas de todos los proponentes para que todos los 
interesados puedan revisarlas. Se excluirán de publicación aquellos documentos que estén 
sometidos a reserva legal en virtud de la Ley 1755 de 2012 y demás normas 
complementarias. 
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2.9. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR NORMA 

Publicación de la 
invitación pública y 

Documentos del 
Proceso de 

Contratación 

29  de mayo de 
2023 

SECOP II 

L. 2069 de 2020, art. 
30. Dto.1082/2015 – 

art. 2.2.1.2.1.5.2., 
numeral 3. 

Plazo para recepción 
de observaciones a la 

Invitación y a los 
Documentos del 

Proceso de 
Contratación 

30 de mayo de 2023 SECOP II 

L. 2069 de 2020, art. 
30 – Dto.1082/2015 
– art. 2.2.1.2.1.5.2., 

numeral 3. 

Plazo para presentar 
manifestaciones de 
interés de limitar la 

convocatoria a Mipyme 

30 de mayo de 2023 SECOP II 

L. 2069 de 2020, art. 
30 – Dto.1082/2015 
– art. 2.2.1.2.1.5.2., 

numeral 3. 

Respuesta a las 
observaciones a la 

Invitación 
31 de mayo de 2023 SECOP II 

Fecha definida por la 
entidad 

Publicación del aviso 
informando si el 

proceso se limitó a 
Mipyme o si podrá 
participar cualquier 

interesado 

31 de mayo de 2023 SECOP II 
Dto.1082/2015 – art. 

2.2.1.2.1.5.2., 
numeral 4. 

Plazo máximo para 
expedir adendas 

31 de mayo de 2023 SECOP II 
Dto.1082/2015 – art. 

2.2.1.2.1.5.2., 
numeral 4. 

Fecha de cierre (fecha 
límite para la 

presentación de las 
Propuestas) 

2 de junio de 2023, 
a las 10:00 A:M 

SECOP II 
Fecha definida por la 

entidad 

Apertura de 
Propuestas 

2 de junio de 2023, 
a las 10:05 A:M 

SECOP II 
Fecha definida por la 

entidad 

Evaluación de las 
Propuestas 

6 de junio de 2023  
Fecha definida por la 

entidad 

Publicación del informe 
de evaluación 

6 de junio de 2023 SECOP II 
Dto.1082/2015 – art. 

2.2.1.2.1.5.2., 
numeral 6 
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ACTIVIDAD FECHA LUGAR NORMA 

Traslado para 
observaciones al 

informe de evaluación 
 7 de junio de 2023 SECOP II 

Dto.  1082/2015 art.  
2.2.1.2.1.5.2., 

numeral 5 

Respuesta a 
observaciones e 
informe final de 

evaluación (en caso de 
que se presenten) 

8 de junio de 2023 SECOP II 
Fecha definida por la 

entidad 

Publicación de la 
comunicación de 

aceptación de la oferta 
o de declaración de 

desierto del 
procedimiento 

9 de junio de 2023 SECOP II 
Dto. 1082/2015 art.  

2.2.1.2.1.5.2. 

2.10. IDIOMA 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 
Proponentes o por terceros para efectos del Proceso de Selección, o para ser tenidos en 
cuenta en el mismo, deben ser allegados en castellano. Los documentos y comunicaciones 
en un idioma distinto deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción al 
castellano.  
 
El Proponente puede presentar con la propuesta documentos con una traducción simple al 
castellano y entregar la traducción oficial al castellano cuando resulte seleccionado. La 
traducción oficial debe ser del mismo texto presentado y estar acorde a los presupuestos 
establecidos en el artículo 251 del Código General del Proceso. 

2.11. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Los proponentes que alleguen con su propuesta documentos otorgados en el exterior deben 
ser apostillados o legalizados por la entidad competente desde el país de origen, para que 
puedan surtir efectos legales en Colombia. Para tales efectos, el trámite de apostilla debe 
adoptar los lineamientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 
2018, “Por la cual se adopta el procedimiento para apostillar y/o legalizar documentos”, 
expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia. 
 
Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior 
y la acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, EL DISTRITO deberá 
aplicar los parámetros establecidos en las normas que regulen la materia y la Circular 
Externa Única de Colombia Compra Eficiente y del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
De igual forma, los proponentes que alleguen con su propuesta los documentos otorgados 
en el exterior deben acreditarse y/o certificarse de acuerdo con las normas aplicables para 
la validez del documento en Colombia, teniendo en cuenta lo siguiente: 
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• APOSTILLA: 

Para que un documento emitido por un país que hace parte de la Convención de La Haya 
del 5 de octubre de 1961 y de conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, tenga 
validez en el territorio colombiano, debe estar apostillado por la entidad competente en el 
país en el que fue expedido.  
 
Una vez se haya realizado el trámite de apostilla ante la entidad competente del país en el 
cual se expidió el documento, se podrá presentar ante la entidad que lo requiera en 
Colombia. 
 
Si el documento a apostillar requiere presentarse en otro idioma diferente al castellano, 
podrá ser presentado en traducción simple; no obstante, el proponente que resulte 
seleccionado deberá presentar traducción oficial del mismo, para lo cual deberá validarse 
la firma del traductor oficial en la entidad competente para este trámite. 
 
NOTA: El trámite de Apostilla es el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de 
la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante 
la autoridad competente en el país de origen. 
 

• LEGALIZACIÓN DOCUMENTOS: 
 

Para que un documento emitido por un país que NO hace parte de la “Convención de la 
Haya” tenga validez en el territorio colombiano, debe cumplir con la cadena de legalización 
de documentos; la cual se debe realizar de la siguiente manera:  

a. Realizar la Legalización de los documentos ante la autoridad competente en el país 
de origen. (donde fueron emitidos los documentos). 

b. Presentar los documentos, previamente legalizados, en el consulado de Colombia 
ubicado en el país en el cual se emitió el documento, para que el Cónsul 
colombiano reconozca la firma de la autoridad que lo legalizó. 

c. Legalizar la firma del Cónsul Colombiano ante el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Colombia (Oficina de apostilla y legalización).   

• CONSULARIZACIÓN: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los documentos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el 
respectivo país y la firma de tales funcionarios será autenticada a su vez por el cónsul 
colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en 
convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Tratándose de sociedades, al 
autenticar los documentos a que se refiere el mencionado artículo los cónsules harán 
constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país.  
 
Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser 
presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de apostilla 
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y legalización) para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites 
pertinentes.  
 

• LOS TÍTULOS DE PREGRADO Y/O POSGRADO OTORGADOS EN EL 
EXTERIOR: 

Si el documento a presentarse es un título de pregrado y/o posgrado otorgado en el exterior, 
el Proponente deberá presentar la convalidación del título académico y la autorización para 
ejercer del profesional propuesto con su Propuesta, ello de conformidad con lo establecido 
en la Resolución 20797 de 2017 “Por medio de la cual se regula la convalidación de títulos 
de educación superior otorgados en el exterior y se deroga la Resolución 6950 de 2015”, 
proferida por el Ministerio de Educación Nacional.  
 
Deben aportarse con los soportes correspondientes para que tengan validez en el territorio 
colombiano, de acuerdo con la normatividad vigente establecida para ello. 
 
NOTA: En todo caso, la convalidación del título académico será un requisito habilitante para 
el Proponente y el profesional propuesto. 
 

• EXCEPCIONES DE CONSULARIZACIÓN Y APOSTILLE:  

Cuando se trate de documentos otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en 
la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en el numeral 
anterior, siempre que provengan de uno de los países signatarios de la Convención de La 
Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para 
documentos públicos extranjeros, aprobada por la citada Ley 455 de 1998. En este caso 
sólo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala 
la autenticidad de la firma y el título en que ha actuado la persona firmante del documento 
y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 
 
Tampoco se exigirá apostilla y/o legalización de documentos cuando estos tengan el 
carácter de privados, pues estos se presumirán auténticos. 
 

2.12. INFORMACIÓN INEXACTA  

EL DISTRITO se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por 
el Proponente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades   
respectivas.  
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la 
efectivamente verificada por EL DISTRITO, la información que pretende demostrar el 
Proponente se tendrá por no acreditada.  
 
EL DISTRITO compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en 
los cuales la información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una 
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presunta falsedad, sin que el Proponente haya demostrado lo contrario, y procederá a 
rechazar la propuesta.  

2.13. INFORMACIÓN RESERVADA 

Si el proponente incluye en su propuesta información que conforme a la ley colombiana 
tiene el carácter de información reservada, deberá ser manifestada tal circunstancia por el 
Proponente con absoluta claridad y precisión, identificando el documento o información que 
tiene el carácter de reserva y la disposición legal que lo ampara como tal. Sin perjuicio de 
lo anterior y para efectos de la evaluación de las Propuestas, EL DISTRITO se reserva el 
derecho de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, 
contratistas, agentes o asesores que designe para el efecto. 

En todo caso, EL DISTRITO, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y 
asesores están obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición 
legal, tenga dicha calidad y que haya sido debidamente identificada por el Proponente.  

El Proponente debe solicitar la confidencialidad y adjuntar la justificación correspondiente 
al momento de presentar la Propuesta, sin perjuicio de la presentación del Formato 7 – 
Autorización tratamiento de datos.  

2.13.1. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, la información pública puede exceptuarse de su acceso cuando pueda 
causar un daño a los siguientes derechos de las personas naturales o jurídicas: el derecho 
a la intimidad, el derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad y los secretos 
comerciales, industriales y profesionales. De acuerdo con lo anterior, la Entidad Estatal 
garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 
cumplimiento de los factores de desempate de: i) mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
ii) personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.  

Por tanto, en la plataforma del SECOP II no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento afecta el derecho a la intimidad de los Proponentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas.  

Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de la mujer víctima de violencia intrafamiliar o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, o la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencie el Formato 7 - Autorización para el tratamiento 
de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
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2.14. MONEDA Y REGLAS DE CONVERSIÓN 

A. Monedas Extranjeras  

Los valores de los documentos aportados en la Propuesta deberán ser presentados en 
pesos colombianos. Cuando un valor esté expresado en monedas extranjeras este deberá 
convertirse a pesos colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente: 

I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los 
Estados Unidos de América, los valores se convertirán a pesos colombianos, 
utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de la TRM del año de 
terminación del contrato. Para esto el Proponente deberá indicar la tasa 
representativa del mercado utilizada para la conversión de cada contrato en el 
formato respectivo Formato 3 – Experiencia; la TRM utilizada deberá ser la 
certificada por el Banco de la República de Colombia. 

II. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente 
a Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente 
a esta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de la TRM 
del año de terminación del contrato. Para tales efectos se deberá utilizar la página 
web  https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm. Hecho esto, se procederá en la 
forma señalada en el numeral anterior. 

III. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares 
de los Estados Unidos de América, el Proponente y EL DISTRITO tendrán en cuenta 
la tasa representativa del mercado vigente certificada por el Banco de la República 
de Colombia de la fecha de corte de los estados financieros. 

IV. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una 
moneda diferente a US$, estos deberán convertirse inicialmente a Dólares de los 
Estados Unidos de América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha 
de corte de los estados financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda 
y el US$, el Proponente deberá utilizar la página web 
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm. Hecho esto se procederá en la forma 
señalada en el numeral III. 

B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 

Cuando los Documentos del Proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) deberá seguirse el siguiente 
procedimiento:  

I. Los valores convertidos a Pesos colombianos, aplicando el procedimiento descrito 
anteriormente, o cuya moneda de origen sea el peso deberán ser convertidos a 
SMMLV, para lo cual se deberán emplear los valores históricos de SMMLV 
establecidos en la página http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios, 
del año correspondiente a la fecha de terminación del contrato. 

II. Para efectos de la aproximación de los valores ya convertidos a SMMLV, se deberá 
aproximar a la unidad más próxima de la siguiente forma: hacia arriba para valores 

https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
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mayores o iguales a cero puntos cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores 
estrictamente a cero puntos cinco (0.5). 

III. NOTA: Las únicas y exclusivas excepciones a la aplicación de esta regla, se 
presentarán en los siguientes casos: 

1. En el cálculo de los indicadores de carácter financiero y de organización. 

IV. Cuando se requiera realizar conversiones y falte información de conformidad con lo 
aportado por el Proponente, se procederá de la siguiente manera: 

En caso de que el Proponente aporte certificaciones en las que no se indique el día, 
sino solamente el mes y el año se procederá así:  

Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: Se tendrá en cuenta 
el último día del mes que se encuentre señalado en la certificación.  

Fecha (mes, año) de terminación del contrato: Se tendrá en cuenta el primer 
día del mes que se encuentre señalado en la certificación.  

C. DIFERENCIAS ENTRE NÚMEROS Y LETRAS 

Prevalencia de letras sobre números en los valores y cantidades: En el evento de que 
se presenten en las propuestas correspondientes a este proceso discrepancias entre 
cantidades expresadas en letras y números, prevalecerán las expresadas en letras. 

2.15. CONFLICTO DE INTERÉS  

No podrán participar en el presente Proceso de Selección y por tanto no serán objeto de 
evaluación, ni podrán ser Adjudicatarios quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren 
en situaciones de Conflicto de Interés con EL DISTRITO, que afecten o pongan en riesgo 
los principios de la contratación pública.  

Se entenderá por Conflicto de Interés toda situación que impida a EL DISTRITO y al 
Proponente tomar una decisión imparcial en relación con las etapas del Proceso de 
Selección y el Contrato. Existirá conflicto de interés en aquellos eventos en que un servidor 
público, contratista, o potencial proveedor u proponente de EL DISTRITO tenga un interés 
directo que pueda afectar los principios de imparcialidad o igualdad que se derivan del 
artículo 209 de la Constitución Política. 

Tampoco podrán participar en el presente proceso quienes directamente o cuyos 
integrantes o sus socios, de sociedades distintas a las anónimas abiertas, se encuentren 
en una situación de Conflicto de Interés con EL DISTRITO. 

Entre otros casos, y sin limitarse a ellos, se entenderá que se presenta Conflicto de Interés 
con la concurrencia de cualquier tipo de intereses antagónicos que pudieran afectar la 
transparencia de las decisiones en el ejercicio del Contrato y llevarlo a adoptar 
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determinaciones de aprovechamiento personal, familiar o particular, en detrimento del 
interés público. Así mismo, se encontrarán en Conflicto de Interés quienes hubieren sido 
consultores o asesores de los estudios y diseños objeto de este proceso.  

En consecuencia, el Proponente deberá manifestar que él, sus directivos, socios de 
sociedades distintas a las anónimas abiertas, asesores y el equipo de trabajo con capacidad 
de toma de decisión en la ejecución de los servicios a contratar, no se encuentran incursos 
en ningún conflicto de interés. Esta manifestación se entenderá indicada en la presentación 
de la propuesta.  

Sin perjuicio de lo anterior, hasta antes de la adjudicación, la entidad podrá solicitar al 
Proponente la información pertinente y conducente para determinar que el mismo no se 
encuentra inmerso en ninguna causal de Conflicto de interés. 

Lo anterior sin perjuicio en lo establecido en el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011. 

2.16. CAUSALES DE RECHAZO  

Serán rechazadas y no se incluirán en el orden de elegibilidad, las propuestas que se 
encuentren incursas en una o varias de las siguientes situaciones, o en las restantes 
causales de rechazo que aparezcan en la Invitación Pública; entre otras:  

1. La presentación de Propuestas con valor artificialmente bajo luego de que el comité 
concluya que las explicaciones del proponente no correspondan a circunstancias 
objetivas. 

2. Cuando el respectivo proponente se encuentre incurso en una o varias de las 
causales de inhabilidad o de incompatibilidad previstas en la Constitución Política o 
en la ley. (Cuando en el mismo proceso de selección se presentan Proponentes en 
la situación descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 
80 de 1993, la entidad solo admitirá la Propuesta presentada primero en el tiempo). 

3. Cuando el respectivo proponente no cumple con alguno(s) de los requisitos 
habilitantes establecidos, con arreglo a la ley, en la Invitación Pública. 

4. Cuando el Comité Evaluador haya solicitado presentar algún documento o subsanar 
o aclarar alguna información necesaria para el cumplimiento de los requisitos 
mínimos habilitantes y el proponente NO aporte, subsane o aclare lo pertinente, en 
el término definido por el Comité Evaluador.  
 

5. Cuando la conducta del Proponente o su propuesta resultan abiertamente contrarias 
a Principios o normas imperativas de jerarquía constitucional o legal que impongan 
deberes, establezcan exigencias mínimas o consagren prohibiciones y/o sanciones. 

6. Cuando la propuesta: i) se presente en forma subordinada al cumplimiento de 
cualquier condición o modalidad; ii) sea extemporánea, iii) se presente en un lugar 
diferente al indicado en el Numeral 2.9. - Cronograma del Proceso, o iv) sea parcial 
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(si en la Invitación Pública de la selección no indica que se aceptarán propuestas 
parciales).  

7. Que el Proponente se encuentre inmerso en conflicto de interés insuperable. 

8. Cuando el Proponente, no se encuentre en situación de cumplimiento por concepto 
de pago de giros y aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales.  

9. Cuando la información consignada en los documentos que integran la propuesta no 
sea veraz, esto es, no corresponda a la realidad. 

10. Cuando el valor unitario para cada ítem ofrecido supere los precios unitarios para 
cada ítem señalados en el estudio de mercado que hace parte del Análisis del Sector 
Económico. 

11. Que el valor total del Anexo 2 - Propuesta Económica exceda el Presupuesto Oficial 
Estimado para el Proceso de Selección. 
 

12. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero pesos.  
 

13. Que el Proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, 
las unidades o cantidades señaladas en el Presupuesto Oficial. 

14. Cuando el(los) Proponente(s) no cumpla(n) con las Especificaciones Técnicas 
Mínimas requeridas de acuerdo con lo establecido en el presente proceso o no se 
comprometa el Proponente con las especificaciones técnicas mínimas. 

15. Si el Proponente no responde de manera satisfactoria el requerimiento efectuado 
por EL DISTRITO y en consecuencia no cumple con alguno de los aspectos técnicos 
mínimos, jurídicos, financieros y económicos.  

16. Cuando se modifique el ANEXO 2 – PROPUESTA ECONÓMICA. 

17. Las propuestas en las que no obre el Anexo 2 - Propuesta Económica, no se indique 
con un dato numérico el valor de uno o varios de los ítems que lo componen, se 
modifiquen las unidades, las cantidades o las descripciones de los ítems, o se 
expresen en una moneda distinta o en una modalidad diferente a los exigidos en 
este numeral o cuyo valor registrado en la plataforma no coincida con el del anexo 
del Anexo 2 - Propuesta Económica aportado.  

18. Cuando en virtud de la potestad verificatoria de la entidad, se evidencien 
inconsistencias en la información contenida en los documentos aportados en la 
propuesta. 

19. Cuando no se presente la propuesta a través de los mecanismos establecidos en el 
sistema electrónico para la contratación pública – SECOP II.  
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20. Cuando la propuesta se presente mediante estructura plural (consorcio o unión 
temporal) y no se realice el debido tramite de constitución de la estructura en la 
plataforma SECOP II.  

21. Cuando el proveedor que presente la Propuesta NO sea el mismo que se encuentra 
registrado en el SECOP II. 
 

22. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural 
esté incursa en la situación descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006, es 
decir, no presentar o no confirmar el acuerdo de reorganización empresarial, 
materializado en alguno de los siguientes efectos: (i) Disolución de la persona 
jurídica, (ii) separación de los administradores, (iii) culminación de los contratos de 
tracto sucesivo, de cumplimiento diferido o de ejecución instantánea, y (iv) 
finalización de pleno derecho de los encargos fiduciarios y los contratos de fiducia 
mercantil. 
 

23. Cuando el contratista haya sido objeto de cinco (5) o más multas durante la 
ejecución de uno (1) o varios contratos durante los últimos 3 años con una o varias 
entidades estatales; o cuando este incurra el cualquiera de los supuestos de hecho 
contemplados en el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
 

24. Cuando el que presenta Propuesta o alguno de los miembros del Proponente Plural 
no acredita la condición de Mipyme, en caso de que el proceso quede limitado.  
 

25. Cuando el que presenta Propuesta o alguno de los miembros del Proponente Plural 
no acredita la condición domicilio exigido en la limitación de Mipyme Territorial, en 
caso de que el proceso quede limitado.  

26. Las demás establecidas en la normatividad vigente y previstas en esta Invitación 
Pública. 

2.17. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

EL DISTRITO, podrá declarar desierta la Invitación Pública, cuando de conformidad con los 
requisitos y factores establecidos en la INVITACIÓN PÚBLICA, ninguna Propuesta sea 
admisible. La declaratoria de desierta de la Invitación Pública, se comunicará a través del 
SECOP II y se notificará a los Proponentes, indicando en forma expresa y detallada las 
razones que motivan dicha decisión, y advirtiendo que contra ella procede el recurso de 
reposición en los términos del artículo 77 de la Ley 80 de 1993 y cuyo trámite, se sujetará 
a las reglas del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

2.18. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 

El Proponente, asume toda la responsabilidad por consultar y analizar el la INVITACIÓN 
PÚBLICA. Se recomienda consultar de manera permanente la página del SECOP II, a 
efectos de informarse sobre las respuestas, aclaraciones y Adendas que se produzcan 
durante el desarrollo del Proceso de Selección. 
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La Invitación Pública debe ser interpretada como un todo y sus disposiciones no deben ser 
entendidas de manera separada. En todo caso, si existiesen diferencias entre lo dispuesto 
en la Invitación Pública y el contrato, se preferirá y aplicará lo previsto en la Invitación. 
 
Los plazos establecidos en la Invitación Pública, se entenderán expresados en días hábiles, 
salvo indicación expresa en contrario. Para estos efectos, el día sábado no se considerará 
día hábil a menos que el representante legal de la entidad así lo declare mediante acto 
administrativo. Cuando el día de vencimiento de un plazo fuese un día inhábil para EL 
DISTRITO, o cuando no se ofrezca durante ese día, por cualquier razón, atención al público, 
dicho vencimiento se entenderá trasladado al primer día hábil siguiente, previa certificación 
de dichas circunstancias emitida por el funcionario competente. Para los efectos de 
computar los plazos ofrecidos, el concepto de día hábil se considera la menor unidad de 
tiempo, de manera tal que los ofrecimientos expresados en horas o en general, en unidades 
de tiempo menores de un día, se tomarán en cualquier caso, como un día hábil. 
 
Todas las deducciones, errores y omisiones que realice o en que incurra el Proponente con 
base en su propia información, interpretación, análisis o conclusiones respecto del 
INVITACIÓN PÚBLICA, son por su exclusiva cuenta. Por tanto, EL DISTRITO no asume 
responsabilidad alguna por tal información, interpretación, análisis o conclusiones. 

2.19. RETIRO DE LA PROPUESTA 

La propuesta solo podrá ser retirada hasta antes de la fecha límite para presentar 
propuestas. 

Después del cierre del Proceso de Selección la propuesta no podrá ser retirada y, en caso 
de hacerlo, EL DISTRITO la entenderá presentada y surtirá el proceso de evaluación.  
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CAPITULO III MODALIDAD DE SELECCIÓN 

La modalidad de contratación para el presente proceso es la MÍNIMA CUANTÍA, de acuerdo 
con el objeto a contratar y la cuantía de este, con fundamento en la ley 80 de 1993, ley 1150 
de 2007 y decreto 1082 de 2015 y por las normas que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 

  



 

Página 28 de 96 

CAPÍTULO IV ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

4.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

El Proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de presentación de la Propuesta el cual 
debe ir firmado por la persona natural Proponente o por el representante legal del 
Proponente individual o Plural, de conformidad con lo establecido en la sección 5.1.1. 

4.2. APODERADO  

Los Proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermedio de apoderado 
de conformidad con lo establecido en el numeral 5.1.2. 

4.3. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

Podrán presentar propuesta personas naturales, personas jurídicas, consorcios, uniones 
temporales o cualquier otra modalidad de asociación prevista en la ley. 

Las condiciones de participación previstas en el presente documento para los consorcios o 
uniones temporales se harán extensivas a cualquier modalidad de asociación prevista en 
la Ley escogida por los proponentes. 
 

 
Para poder presentar propuesta para el presente proceso, es necesario estar 
previamente registrado en el SECOP II. Los proponentes singulares en su 
correspondiente calidad de persona natural o jurídica y los plurales, como consorcio 
o unión temporal, según sea el caso. En consecuencia, es obligatorio que el nombre 
con el cual participan sea el mismo con el cual están registrados en el SECOP II. 
 

 
4.3.1. RESPONSABILIDAD EN LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Los proponentes deberán elaborar por su cuenta y riesgo la propuesta, de acuerdo con lo 
solicitado en el presente documento, las cuales harán parte integral del contrato. Se 
consideran como documentos oficiales del proceso de selección, la Invitación Pública, y sus 
anexos, publicados en el SECOP II. 
 
La presentación de la propuesta lleva implícitos el conocimiento y la aceptación por parte 
del proponente, de todas las condiciones conforme a las cuales se ejecutará el contrato, 
incluyendo las propias del sitio de trabajo, tales como la información social, cultural, técnica, 
hidrológica, geológica, geomorfológica y sismológica, geotécnica, topográfica y 
cartográfica, estudios de impacto ambiental, las leyes y normas que rigen para la región, 
entre otras, de tal manera que la propuesta presentada deberá reflejar la totalidad de los 
costos en que se incurrirá para alcanzar la realización del objeto del contrato derivado de 
este proceso de selección. Así mismo, deberá tener en cuenta la movilización y 
permanencia en el sitio de los trabajos, tanto del personal como de los insumos, la situación 
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de orden público, el factor climático y ambiental, así como los demás aspectos que puedan 
incidir en la ejecución del contrato. Por lo anterior es obligación del interesado, para elaborar 
su propuesta, realizar las inspecciones necesarias al sitio donde se adelantará el proyecto 
objeto del contrato derivado del presente proceso y conocer las condiciones de suministro 
de materiales, mano de obra, transporte de personal y materiales, condiciones técnicas del 
sitio especifico y sus alrededores, aspectos sociales, de orden público, climáticos, 
ambientales y las demás en las que se ejecutará el proyecto objeto del contrato derivado 
del presente proceso. 
 
Igualmente deberá considerar los aspectos relacionados en la Descripción y Aspectos 
Generales del Proyecto. 
 

4.3.2. VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta deberá permanecer vigente por un período mínimo de tres (3) meses 
contados a partir de la fecha prevista para la finalización del término para presentar 
propuestas. 
 
EL DISTRITO podrá solicitar, si ello fuere necesario, la ampliación de la vigencia de la 
propuesta por el término que se requiera. En cualquier caso, la ampliación del término de 
vigencia de la propuesta será obligatoria hasta por 90 días. En el evento en que el 
requerimiento de EL DISTRITO exceda de este término, el proponente podrá decidir si 
amplía la vigencia de la propuesta o si la retiran.  
 
Durante el período de su vigencia, la propuesta será irrevocable, de tal manera que el 
proponente no podrá retirarla, ni modificar los términos o condiciones de la misma, de 
acuerdo con lo establecido en el presente documento. 

4.4. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE PROPUESTAS 

Se entenderán recibidas por EL DISTRITO las propuestas que al cierre del proceso en la 
plataforma SECOP II y lo establecido en el Numeral 2.9. - Cronograma del Proceso hayan 
sido adjuntados y presentados. 

Se darán por no presentadas todas las Propuestas que no hayan sido presentadas en la 
fecha y hora establecido en la plataforma del SECOP II. De igual forma, se entenderán no 
presentadas las propuestas que se presenten por otros medios distintos a la plataforma del 
SECOP II.  

Una vez vencido el término para presentar propuestas, EL DISTRITO deberá revisar las 
propuestas que se hayan presentado por la plataforma del SECOP II, validando si la carta 
de presentación fue incluida y está firmada; el número de folios y las observaciones 
correspondientes, así como los demás aspectos relevantes que considere EL DISTRITO. 
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4.5. SOLICITUD DE ACLARACIÓN O SUBSANACIÓN 

En la fecha establecida en el Numeral 2.9. - Cronograma del Proceso, EL DISTRITO 
publicará el Informe Preliminar del Comité Evaluador. 

El Informe Preliminar del Comité Evaluador permanecerá publicado en el SECOP II y a 
disposición de los interesados en los tiempos indicados en el Numeral 2.9. - Cronograma 
del Proceso, término hasta el cual los Proponentes podrán hacer las observaciones que 
consideren y entregar los documentos y la información solicitada por EL DISTRITO en los 
términos señalados en la sección 2.7.  

Al finalizar este plazo, EL DISTRITO deberá publicar el Informe Final del Comité evaluador.  

4.6. PROPUESTAS PARCIALES 

No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas por una 
parte del objeto o del alcance del Contrato a menos que se haya establecido esta posibilidad 
en la Invitación Pública.  

4.7. PROPUESTAS ALTERNATIVAS 

No se admitirá la presentación de propuestas alternativas, esto es, las presentadas por una 
parte del objeto o del alcance del Contrato a menos que se haya establecido esta posibilidad 
en la Invitación Pública.  

4.8. LIMITACIÓN A MIPYME 

Los interesados manifestarán su intención de limitar las convocatorias a Mipyme en la 
sección mensajes o en el módulo dispuesto en la plataforma del SECOP II. Asimismo, los 
interesados deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos definidos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente, para cual diligenciarán el Formato de Acreditación de Mipyme y aportarán 
los soportes requeridos para que proceda la limitación de la convocatoria a Mipyme. En 
caso de que la condición de Mipyme se pruebe con la presentación del RUP, en los términos 
contemplados en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, no será necesario 
presentar el formato indicado.  

En caso de estructuras plurales todos los miembros deberán cumplir con la condición de 
Mipyme. 
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CAPÍTULO V REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

EL DISTRITO realizará la verificación de los Requisitos Habilitantes dentro del término 
señalado en el Numeral 2.9. - Cronograma del Proceso, de acuerdo con los soportes 
documentales que acompañan la Propuesta presentada. 

El Comité Evaluador designado por EL DISTRITO para el presente proceso será el órgano 
responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes y de la 
evaluación de las propuestas presentadas y de la determinación del orden de las mismas, 
con sujeción a lo establecido en el presente documento. 

Los requisitos habilitantes son aquellos que se refieren a la capacidad jurídica, financiera y 
de organización, y técnica de los proponentes y son objeto de verificación de cumplimiento 
para la participación en el Proceso de Selección. Los Requisitos Habilitantes serán objeto 
de verificación, por lo tanto, si la Propuesta cumple todos los aspectos se evaluarán como 
“habilitado”. En caso contrario, se evaluará como “no habilitado”.  

De conformidad con la normativa aplicable, EL DISTRITO realizará la verificación de 
Requisitos Habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base en la información contenida 
en su propuesta, así como la documentación adicional para acreditación de experiencia, y 
los documentos señalados en este escrito.  

REQUISITOS HABILITANTES 

Criterio Verificación Calificación 

Jurídico Cumple / No cumple Habilitado / No habilitado 

Financiero y organizacional Cumple / No cumple Habilitado / No habilitado 

Técnico Cumple / No cumple Habilitado / No habilitado 

Nota 1: Únicamente se considerarán habilitados aquellos Proponentes que acrediten el 
cumplimiento de la totalidad de los Requisitos Habilitantes, según lo señalado en la 
presente Invitación Pública. 

Nota 2: En el caso de Proponentes Plurales, los Requisitos Habilitantes serán acreditados 
por cada uno de los integrantes de la figura asociativa de acuerdo con la Invitación Pública. 

Nota 3: Todos los Proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los 
Proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deberán diligenciar 
adicionalmente el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y 
adjuntar los soportes que ahí se definen.  

5.1. CAPACIDAD JURÍDICA  

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en la Invitación Pública: 
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A. Individualmente: como: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) 
personas jurídicas nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de 
asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, y demás existentes en la 
legislación civil y comercial aplicable. 

Los Proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 
conflicto de interés o prohibición previstas en la legislación colombiana para 
contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 

D. En caso de personas jurídicas, si el Representante Legal de la sociedad tiene 
restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar 
su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano 
social competente respectivo para cada caso. En caso de no tener restricciones, 
bastará con la presentación del certificado de existencia y representación legal. 

NOTA: El no cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en el presente 
numeral respecto a la capacidad jurídica de los Proponentes tendrá como 
consecuencia la declaratoria de la Propuesta como no hábil para participar en el 
Proceso de Selección. 

EL DISTRITO deberá consultar los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las 
bases de datos, al igual que el Certificado de Antecedentes Disciplinarios conforme el 
artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y consultar en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Policía y 
Convivencia –. 

5.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

El Proponente debe presentar Formato 1 - Carta de Presentación de la Propuesta la cual 
debe ir firmada por la persona natural Proponente o por el representante legal del 
Proponente individual o Plural.  

La carta de presentación deberá estar suscrita a través de Firma Manuscrita, Firma 
Electrónica o Firma Digital. 

El Proponente debe diligenciar los Formatos que correspondan. Todos los espacios en 
blanco deberán diligenciarse con la información solicitada.  
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En los siguientes eventos, quien suscriba la Carta de Presentación de la propuesta debe 
acreditar: 

A. Persona jurídica: Tener la calidad de representante legal o apoderado del 
proponente, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. 
En este último caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar 
la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar aceptada su propuesta) y 
liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la trasgresión del deber 
establecido en el numeral 7º del artículo 23 de la Ley 222 de 1995 reglamentado 
parcialmente por el Decreto Nacional 1925 de 2009 o si el representante legal tiene 
limitaciones derivadas de los estatutos sociales el proponente individual o el 
integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta 
de socios o asamblea general de accionistas, según corresponda.  

B. Consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o 
unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del 
mismo. Tal facultad de representación debe comprender las de presentar la 
propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar aceptada su propuesta) y 
liquidarlo.  

5.1.2. APODERADO  

Los Proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermedio de 
apoderado, evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma, en el que 
se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para 
actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente proceso 
y en la suscripción del Contrato.  

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 
estar facultado para representar al Proponente y/o a todos los integrantes del Proponente 
Plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes 
actividades:  

(i) Presentar propuesta para el Proceso de Selección que trata esta Invitación 
Pública;  

(ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite EL DISTRITO en 
el curso del presente proceso;  

(iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso; 

(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del Proponente Seleccionado, 
así como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 

(v) Suscribir el acta de inicio y cualquier modificación del contrato, si a ello hubiere 
lugar. 
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Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir 
un sólo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del 
poder común otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, 
legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia 
incluyendo los señalados en la Invitación Pública. El poder a que se refiere este párrafo 
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Proponente Plural.  

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia deberá actuar y comunicarse en el 
proceso a través de un apoderado en Colombia. 

5.1.3. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los 
Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

5.1.3.1. PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería 

vigente expedida por la autoridad competente.  
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte, poder para actuar 

y comunicarse en el proceso a través de un apoderado en Colombia. 
D. Persona natural comerciante: Cédula y Registro Mercantil expedido a más tardar 

dentro de los 30 días anteriores a la fecha señalada para el cierre.  

5.1.3.2. PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o autoridad competente en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días 
anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Selección. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y 
representación legal la fecha originalmente establecida en la Invitación 
Pública definitivos. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas 
en el objeto del presente Proceso de Selección.  
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c. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea 
inferior al del plazo del contrato y 12 meses más.  

d. En caso que el Proponente actúe por medio de apoderado, deberá 
mantener al apoderado por una vigencia no inferior al término del 
contrato y mínimo seis (6) meses adicionales. 

e. Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su 
capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del 
órgano social competente respectivo para cada caso. En caso de no 
tener restricciones, bastará con la presentación del certificado de 
existencia y representación legal. 

f. El nombramiento del revisor fiscal en los casos que determine la ley. 

Nota 1. En el caso de las Sucursales en Colombia de las personas jurídicas 
extranjeras se tendrá en cuenta la fecha de constitución de la Persona jurídica 
extranjera. 

Nota 2. Si la Propuesta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través 
de la sucursal debidamente constituida en Colombia, deberá acreditar la 
existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su representante o 
apoderado, mediante la presentación del Certificado del Registro Único de 
Proponentes y Certificado de existencia y representación legal con fecha de 
expedición máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del presente Proceso 
de Selección por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la 
sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar 
autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización 
suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por EL 
DISTRITO, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 
propuesta. 

II. Certificación del Revisor Fiscal en caso de ser sociedad anónima 
colombiana, en la que conste si es abierta o cerrada. 

B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos 
que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, 
legalizados de conformidad con lo establecido en el presente Invitación Pública, en 
el que debe constar, como mínimo los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a 
la persona jurídica. En todo caso, la persona jurídica extranjera sin sucursal en 
Colombia deberá contar con un apoderado en Colombia. 
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III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del presente Proceso de Selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer 
a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no 
tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o 
aportando la autorización o documento correspondiente del órgano social 
competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al del 
plazo del contrato y mínimo 12 meses adicionales. 

VIII. Si el representante legal o la persona facultada para comprometer a la persona 
jurídica tiene domicilio extranjero, deberá actuar en el proceso por medio de 
apoderado. 

Si en la jurisdicción de incorporación no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique 
la totalidad de la información de existencia y representación legal, el Proponente o miembro 
extranjero del Proponente Plural deberá presentar una declaración juramentada de una 
persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste 
que: (i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; 
(ii) la información requerida en el presente numeral, y (iii) la capacidad jurídica para vincular 
y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás 
personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

C. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 
existencia: 

I. Último acto de estructura y organización de la entidad. Este puede ser Ley, 
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o certificado de existencia y representación legal 
no anterior a 30 días a la fecha de cierre o documento equivalente que permita 
conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico 
de contratación de la entidad. 

5.1.3.3. PROPONENTES PLURALES  

El documento de conformación de Proponentes Plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión 
Temporal o Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar 
claramente su intención de conformar el Proponente Plural. En el caso en que no 
exista claridad sobre el tipo de asociación se asumirá que se trata de un Consorcio. 
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B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, de todas las personas 
naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación 
sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que 
se requieran para la presentación de la propuesta, para la suscripción y ejecución 
del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y 
liquidación. 

C. Aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante y de cada uno de los 
integrantes de la estructura plural. En caso de que uno de los miembros de la 
estructura plural sea una persona jurídica, se deberá aportar la fotocopia de la 
cédula de ciudadanía del Representante Legal de esta. 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior al del plazo del 
contrato y mínimo 12 meses adicionales contados a partir de la contados a partir del 
acta de entrega de los productos objeto del presente contrato. De igual forma, se 
deberá establecer en el documento de Constitución del Proponente Plural que en 
caso que el plazo del contrato se prorrogue por un término superior a el plazo del 
Proponente Plural, se entenderá que el Plazo de vigencia del Proponente Plural será 
hasta la liquidación del contrato. 

E. El Proponente Plural debe señalar expresamente cual es el porcentaje de 
participación de cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de 
participación no podrá ser diferente al 100%. 
 

F. Desde la presentación de la propuesta, y en desarrollo de la etapa contractual, no 
podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo 
del DISTRITO.  

  
Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del 
Proponente Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal 
de dicha persona a través de Firma Manuscrita, Electrónica o Digital, o por el apoderado de 
cualquiera de los anteriores. 

El proponente, con la propuesta, deberá anexar un documento suscrito por todos los 
integrantes de la forma asociativa escogida, o por sus apoderados debidamente facultados, 
así como también por el representante designado de la figura asociativa debidamente 
identificado, en el que conste la constitución de la unión temporal o el consorcio, según 
corresponda, en el cual se exprese lo siguiente:  

i. Identificación de cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número 
del documento de identificación y domicilio.  

ii. Designación del representante: Deberá allegarse su identificación.  

iii. Indicación de los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la 
ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, para el 



 

Página 38 de 96 

caso de unión temporal, así como las reglas básicas que regularán sus relaciones, para 
cualquier forma de proponente plural.  

iv. Deberá constar que la duración de la figura asociativa no es inferior a la duración 
del contrato objeto del presente Proceso de Selección y mínimo 12 meses adicionales. 

v. Indicación de la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la 
forma asociativa correspondiente. La sumatoria de los porcentajes de participación no 
podrá exceder ni ser menor del 100%  

Con la suscripción del documento de constitución del consorcio o unión temporal, se 
entenderá para todos los efectos legales y contractuales que el representante del consorcio 
o unión temporal tiene las siguientes facultades referentes a la etapa precontractual, 
contractual y post contractual:  

• Presentación de la propuesta y representación del consorcio o unión temporal en 
todas las diligencias del Proceso de Selección.  

• Suscribir el contrato y sus modificaciones.  

• Suscribir el acta de terminación, liquidación o cierre y notificarse del acta de 
liquidación unilateral.  

Con la suscripción del documento de constitución del consorcio o unión temporal, se debe 
establecer que la duración de la forma de asociación escogida no será inferior al lapso 
comprendido entre la fecha de entrega de la propuesta y la liquidación del contrato objeto 
del presente Proceso de Selección.  

El documento deberá ir acompañado de aquellos otros que acrediten que quienes lo 
suscriben tienen la representación y capacidad necesarias para dicha constitución y para 
adquirir las obligaciones solidarias derivadas de la propuesta y del contrato resultante.  

Cualquier modificación al documento de constitución del consorcio o unión temporal deberá 
ser suscrita por la totalidad de integrantes del consorcio o unión temporal, y deberá tener la 
aprobación previa del DISTRITO. 

Sin perjuicio de lo anterior, el proponente deberá tener en cuenta que después de la 
presentación de la propuesta, no podrá modificar o alterar el contenido sustancial de la 
información de los literales i, ii, y v del presente numeral, ni tampoco alguno de los 
integrantes podrá desistir o ser excluido en la participación.  

5.1.3.4. PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA 

Para todos los efectos, el proponente que desee presentarse al Proceso de Selección bajo 
la figura de Promesa de Sociedad, deberá ajustarse a las mismas reglas contempladas en 
el numeral 5.1.3.3. De la Invitación Pública, es decir, ajustarse a las normas de presentación 
de los Proponentes Plurales. 
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Nota: En caso de resultar seleccionado, el proponente deberá registrar el acta de 
constitución y los Estatutos de la Promesa de Sociedad Futura en la respectiva 
Cámara de Comercio dentro del término establecido para tal fin en el Numeral 2.9. - 
Cronograma del Proceso. 

5.1.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
LEGALES 

5.1.4.1. PERSONAS JURÍDICAS 

El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 5 – Pagos de seguridad social 
y aportes legales suscrito por el Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, 
o por el Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera 
Revisor Fiscal, en la que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a 
ello haya lugar. 

Cuando el Pagos de seguridad social y aportes legales sea suscrito por el Revisor Fiscal, 
se deberá acompañar de fotocopia de la cédula de ciudadanía del mismo, copia de tarjeta 
profesional y certificado de antecedentes de la profesión del mismo. 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la 
Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 5 – Pagos de seguridad social y aportes 
legales.  

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 
en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia. 

Las personas jurídicas Proponentes o integrantes de una unión temporal o consorcio, en 
caso de ser empleadores con contratos de trabajo sometidos a ley colombiana, deberán 
expresar en la carta de presentación de la propuesta o en cualquier otro aparte de ésta si 
se encuentran en situación de cumplimiento en este aspecto. 
 
En todo caso, para acreditar el cumplimiento de este requisito, se deberá acreditar el pago 
de los aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, 
o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen 
de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será 
inferior a los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre de la Selección, acompañada de 
copia de las planillas de pago de aportes a seguridad social de los meses certificados. En 
el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución1. 
 

                                                 
1Artículo 50 L.789 de 2002 y artículo 41 L.80/93. 
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Si a la fecha de Cierre de la Invitación Pública el Proponente o alguno de los integrantes de 
uniones temporales o consorcios no esté en situación de cumplimiento en relación con este 
requisito, por concepto del personal con el que tenga contratos laborales sometidos a ley 
colombiana, la propuesta será no hábil. 
 
La ausencia de la documentación soporte que acredite que el Proponente está en situación 
de cumplimiento en este aspecto de evaluación, será subsanable. 

Nota: Sin perjuicio de los mencionado en este acápite, EL DISTRITO podrá solicitar al 
proponente cualquier información adicional más allá de la certificación aquí mencionada 
para la verificación del pago de seguridad social y aportes legales. 

5.1.4.2. PERSONAS NATURALES  

El Proponente persona natural deberá presentar el certificado de Pagos de Seguridad 
Social y Aportes Legales, en la que conste el pago de sus aportes y el de sus empleados a 
los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, junto con las últimas 6 planillas de pago respectivas. 
Aunado a ello, deberá acreditarse la contribución al FIC, o en su defecto la declaración de 
no estar obligado a tenerlo. 

Las personas naturales Proponentes, en caso de ser empleadores con contratos de trabajo 
sometidos a ley colombiana, deberán expresar en la certificación del pago de aportes a 
seguridad social si se encuentran en situación de cumplimiento en este aspecto.  
 
Si se trata de personas naturales independientes con o sin empleados a su cargo, deberán 
acreditar con los documentos que correspondan (ultimas 6 planillas de pago de aportes a 
seguridad social o documentos que acrediten el pago) que se encuentran al día en el pago 
de sus aportes al Sistema de Seguridad Social, a la fecha de cierre de la Invitación Pública. 

Cuando el Proponente sea una persona natural sin personal, deberá acreditar el pago de 
sus aportes descritos cuando a ello haya lugar de acuerdo con la normativa aplicable. En 
consecuencia, deberán acreditar con los documentos que correspondan (ultimas 6 planillas 
de pago de aportes a seguridad social o documentos que acrediten el pago) que se 
encuentran al día en el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social, a la fecha de 
cierre de la Invitación Pública. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia.  

5.1.4.3. PROPONENTES PLURALES  

Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe suscribir por separado la 
declaración de la que tratan los anteriores numerales. 
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5.1.5. PACTO DE TRANSPARENCIA 

Los proponentes, dentro del presente proceso de selección, deberán suscribir el 
Compromiso Anticorrupción contenido en el Anexo 3 – Pacto de Transparencia, en el cual 
manifiestan su apoyo incondicional a los esfuerzos del Estado colombiano contra la 
corrupción. 

5.1.6. VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES 
FISCALES 

El Artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los 
procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito 
indispensable para nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el 
Estado, verificar que la correspondiente persona natural o jurídica según se trate, no se 
encuentra reportada en el boletín de responsables fiscales que publica la Contraloría 
General de la República con periodicidad trimestral.  

Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, EL DISTRITO verificará en 
el último boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la 
República que el proponente, su representante legal y cada uno de sus integrantes, cuando 
el mismo sea un consorcio, una unión temporal, o una promesa de sociedad futura, no se 
encuentre(n) reportado(s) en dicho boletín. 

5.1.7. VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE 
SANCIONES Y CAUSAS DE INHABILIDAD (SIRI) DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de 
verificar los antecedentes disciplinarios del proponente y cada uno de sus integrantes 
cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, toda vez que de las sanciones 
disciplinarias también se desprenden inhabilidades, EL DISTRITO verificará la consulta de 
los antecedentes disciplinarios realizada a través de la página web de la Procuraduría 
General de la Nación.  

5.1.8. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL  

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto 0019 de 2012 y con el fin de 
verificar los antecedentes judiciales del proponente (persona natural o representante legal 
de persona jurídica o consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura), EL 
DISTRITO verificará la consulta de los antecedentes judiciales realizada a través de la 
página web de la Policía Nacional.  

En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica 
o del consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales 
consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de 
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derechos y funciones públicas, se considerará no hábil para participar en el Proceso de 
Selección.  

5.1.9. VERIFICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS  

De conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional 
de Policía y Convivencia y con el fin de verificar que el proponente (persona natural o 
representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal – y cada uno de sus 
integrantes-) se encuentra al día en el pago de las multas establecidas en el Código 
Nacional de Policía y Convivencia, EL DISTRITO verificará la consulta realizada a través 
de la página web de la Policía Nacional.  

En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica 
o del consorcio o unión temporal, registre multas en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas y que las mismas no hayan sido canceladas en el plazo previsto para ello, no 
se considerará hábil para participar en el Proceso de Selección.  

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 

5.1.1. VERIFICACION DEL REDAM  

De conformidad a lo establecido a través de la Ley Estatutaria 2097 del 2 de julio de 2021, 
y con el fin de verificar si existen deudas alimentarias del proponente (persona natural o 
representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal o promesa de 
sociedad futura), EL DISTRITO requiere que se presente el certficiado del Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos – REDAM emitido por el MINTIC. En caso de que el 
proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o 
unión temporal, según el caso, se encuentre registrado como moroso de deudas 
alimentarias, se considerará no hábil para participar en el Proceso de Selección. 

https://redam.gov.co/information-page 

5.1.2.  MANIFESTACIÓN DE NO INCURSIÓN EN PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS  

El proponente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de sus integrantes 
cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, no puede(n) encontrarse incurso(s) en 
prácticas de colusión o en acuerdos restrictivos de la competencia con otras empresas o 
con el mercado. Para ello el proponente manifestará bajo la gravedad de juramento ésta 
circunstancia y deberá diligenciar el Formato 6 - Manifestación de no incursión en prácticas 
anticompetitivas, adjunto al presente documento, el cual deberá ser suscrito en documento 
individual por el proponente persona natural o por el representante legal según sea el caso 
debidamente facultado para tal fin y por todos los miembros en caso de ser proponente 
plural. 

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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5.1.3. CONSENTIMIENTO PARA LA RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES 

El proponente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de los integrantes 
cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar debidamente 
diligenciado el Formato 7 – Autorización tratamiento de datos. Dicho formato deberá estar 
suscrito por la persona natural o por el representante legal de la persona jurídica, o por el 
representante designado por los miembros del consorcio o de la unión temporal.  

Se precisa que el citado formato debe ser diligenciado tanto por el proponente persona 
natural, jurídica o, figura asociativa (Consorcio o Unión Temporal) y cada uno de los 
integrantes de dicha figura asociativa. 

5.2. CAPACIDAD TÉCNICA 

5.2.1. ANEXO TÉCNICO 

El Anexo 1 - Anexo Técnico del presente INVITACIÓN PÚBLICA deberá estar debidamente 
firmado por el proponente, teniendo en cuenta las condiciones mínimas establecidas en el 
mismo. 

5.2.2. EXPERIENCIA 

Los proponentes deben cumplir con el requisito habilitante de experiencia, el cual se 
acreditará mediante: i) la presentación del Formato 3 – Experiencia y ii) copia de alguno de 
los documentos válidos para acreditar la experiencia requerida señalada en el numeral  
5.2.2.1. y 5.2.2.2. 

Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con 
particulares o entidades estatales. El proponente debe acreditar en su propuesta, que 
cuenta con experiencia en: RENOVACIÓN E INSTALACION DE LICENCIAS DE USO 
ESET ENDPOINT ANTIVIRUS. 

5.2.2.1. RELACIÓN DE CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 

La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realiza de la 
siguiente manera: 
 

Número de contratos 
con los cuales el 

Proponente cumple la 
experiencia acreditada 

Número de 
contratos en caso 

de MiPymes  

Valor mínimo a certificar 
(como % del Presupuesto 

Oficial expresado en 
SMMLV) 

1 Hasta 2 75% 

Hasta 2 Hasta 3 100% 
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En todo caso el proponente deberá allegar copia del contrato y certificado o acta de 
cumplimiento a satisfacción expedido por parte de la entidad contratante y/o acta de 
liquidación. 

5.2.2.2. CARACTERISTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA EXIGIDA  

Los contratos por acreditar deberán cumplir las siguientes características:  

A. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia. Los Proponentes Plurales 
deberán indicar que integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el 
Formato 3 – Experiencia. Este documento deberá ser presentado por el Proponente 
Plural y no por cada integrante. 

B. Los contratos por acreditar experiencia deben haber terminado antes de la fecha de 
cierre del presente Proceso de Selección, a excepción de la experiencia en 
Contratos de Concesión que incluyan actividades como las exigidas en el Proceso 
de Selección. Para ello, solo se aceptará la acreditación de experiencia mediante la 
presentación del acta de finalización de la etapa pre operativa (Construcción) del 
Contrato de Concesión o EPC -Engineering procurement and construction, la cual 
deberá estar suscrita por la entidad concedente. 

C. El SMLMV (Salario Mínimo Legal Mensual Vigente) que se tomará para la 
conversión del valor de cada contrato a SMLMV, será el del año en que finalizaron 
los servicios, de acuerdo con la certificación del contrato que se relacione en la 
propuesta.  

D. Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con 
más de tres (3) años de constituidas, deben adjuntar un documento suscrito por el 
Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador Público (según corresponda) 
donde se indique la conformación de la empresa. En estos casos, EL DISTRITO no 
tendrá en cuenta la experiencia aportada cuando los socios se encuentren 
inhabilitados. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.2. EL 
DISTRITO tendrá en cuenta la experiencia individual de los accionistas, socios o 
constituyentes de la sociedad hasta los tres (3) años de constituida. No podrá 
acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando 
éstos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

E. Para efectos de la acreditación de la experiencia a la que se refiere el presente 
numeral esta podrá ser validada mediante los documentos establecidos en la 
Invitación Pública. 

5.2.2.3. CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA  
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EL DISTRITO tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia 
acreditada y que la misma sea válida como experiencia requerida:  

A. Cumplimiento de los requisitos establecidos respecto al Clasificador de Bienes y 
servicios, esto es, que el contrato esté inscrito en el siguiente código 78181500 
señalado en la presente Invitación Pública. 

B. EL DISTRITO como entidad contratante podrá exigir para la verificación de la 
experiencia los contratos celebrados por el interesado, identificados con el 
Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel. 

C. Para los Proponentes Plurales, el Proponente que aporte la mayor experiencia 
deberá ser el que ostente una participación mayoritaria en la conformación de la 
estructura plural. 

D. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 
en Consorcio o Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será 
el registrado en alguno de los documentos válidos para la acreditación de 
experiencia.  

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 
en Consorcio o Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en 
documento válido, para la acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje 
de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

F. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 
Consorcio o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un 
Proponente Plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se 
entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte 
de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o 
Unión Temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente 
proceso.  

En el evento en que no todos los integrantes que conforman la estructura plural 
indiquen su participación en el contrato que se aporta como experiencia en el 
Formato 3, se tendrá en cuenta únicamente la participación del o los integrantes que 
la indican. EL DISTRITO hará la evaluación basado en el Formato 3.  

5.2.2.4. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente 
información mediante alguno de los documentos señalados en la sección 5.2.2.5. De la 
Invitación Pública:  

A. Contratante 

B. Objeto del contrato 
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C. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  

D. La fecha de terminación de la ejecución del contrato.  

E. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

F. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas 
plurales. 

 

5.2.2.5. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA 

El Proponente podrá aportar copia del contrato suscrito junto con alguno o algunos de los 
documentos que se establecen a continuación con el fin de complementar la información 
solicitada. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el 
contratante. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados 
por el Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de 
prevalencia establecido a continuación: 

A. Acta de Liquidación. 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación 
del contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada 
debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de 
acreditar la fecha de inicio. 
 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 
en alguno de los documentos considerados como válidos para la acreditación de 
experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá 
para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

 

5.2.2.6. PARA SUBCONTRATOS  

Para el presente Proceso de Selección no se aceptará experiencia proveniente de 
subcontratos. 
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CAPÍTULO VI CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DESEMPATE 

El Comité Evaluador designado por el DISTRITO para el presente proceso será el órgano 
responsable de la evaluación de las propuestas presentadas y de la determinación del 
orden de las mismas. Para ello se revisarán las Propuestas económicas y verificará que la 
de menor precio cumpla con las condiciones de la invitación. Si cumple, aceptará la oferta 
de menor precio e informará al contratista en el documento de aceptación el nombre del 
supervisor del contrato.  

Por el contrario, si la oferta de menor precio no cumple con las condiciones señaladas en 
la invitación, la entidad estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la Invitación 
de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. 

Si hay empate, la entidad debe aceptar la oferta presentada primero en el tiempo. 

Todas las propuestas habilitadas, serán revisadas en sus operaciones aritméticas.  

El valor corregido aritméticamente dentro de la propuesta será el resultado de multiplicar 
las cantidades por los precios unitarios ofrecidos. Dicho valor será el que se tendrá en 
cuenta para la determinación del menor precio. 

La oferta y la comunicación de aceptación de la misma conforman el contrato y los dos 
documentos serán publicados en el SECOP en la fecha establecida en el cronograma. 

6.1. PROPUESTA ECONÓMICA 

Para la calificación de la Propuesta económica se tendrá en cuenta el valor total indicado 
en la pregunta Tipo lista de Precios. 

El valor de la Propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y 
contemplar todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución 
del objeto contractual del presente proceso, los Riesgos y la administración de estos. 

Al formular la propuesta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, 
tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 

Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus 
propuestas deberán tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente 
por lo previsto en los Documentos del Proceso y que en sus cálculos económicos deben 
incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una 
de las obligaciones contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 
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6.1.1. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4., del Decreto 1082 de 2015, si 
de acuerdo con la información obtenida por el Distrito de Barranquilla, en su deber de 
análisis, de que trata el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el valor de una 
oferta parece artificialmente bajo, debe requerir al oferente para que explique las razones 
que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador, o quien 
haga la evaluación de las Propuestas, debe recomendar rechazar la oferta2 o continuar con 
el análisis de la misma en la evaluación de las Propuestas.  

Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad tuvo dudas sobre su valor, responde a 
circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento 
del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su 
análisis en el proceso de evaluación de Propuestas 

Para determinar si una propuesta tiene un precio artificialmente bajo, el Comité Evaluador 
ceñirse al siguiente criterio: 

A. Cuando se presenten 4 Propuestas o menos, habilitadas económicamente, el 
Comité Evaluador requerirá por precios artificialmente bajos al proponente que 
oferte un valor total por debajo del VEINTE POR CIENTO (20%) del Presupuesto 
Oficial Estimado –POE- del presente Proceso de Selección. 
 

B. Cuando se presenten más de 4 Propuestas, habilitadas económicamente, , el 
Comité Evaluador requerirá por precios artificialmente bajos al proponente cuyo 
valor propuesto sea inferior al valor mínimo aceptable acorde con la siguiente 
fórmula: 

Valor mínimo aceptable = Mediana − Desviación Estándar 

Para calcular la mediana, se deberá ordenar los valores de mayor a menor y tomar 
el valor de la propuesta en la mitad de la lista. Si el número de propuestas es par, 
debe tomar los dos valores de la mitad, sumarlos y dividirlos en dos. 

Para calcular la Desviación Estándar EL DISTRITO deberá implementar la siguiente 
formula: 

Desviación Estándar

=  √
∑ (Valor de la Propuesta − Promedio de los valores de las Propuestas)2n

i=1

n
 

 Donde n es el número de propuestas presentadas. 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 4 de junio de 2008, expediente 17.783, C.P. Dra. Myriam 
Guerrero de Escobar.   
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C. El Comité Evaluador también podrá requerir al proponente que para uno o varios 
ítems ofrezca un valor unitario inferior al  CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor 
señalado en el Análisis Económico del Sector. 

Luego de evaluar la aclaración presentada por el Proponente, el Comité Evaluador puede 
recomendar aceptar las condiciones de la propuesta o rechazarla si no encuentra que las 
explicaciones del Proponente son satisfactorias. 

6.2. CRITERIOS DE DESEMPATE  

En caso de empate en el puntaje total de dos o más Propuestas deberán aplicarse las 
siguientes reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y 
excluyente, para seleccionar al Proponente favorecido, respetando en todo caso las 
obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia 
de trato nacional: 

A. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas 
definidas en el numeral 4.3.1 y con los documentos señalados en la sección 4.3.1.1 del 
INVITACIÓN PÚBLICA. Por tanto, este criterio de desempate se probará con los mismos 
documentos que se presentan para el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el caso 
de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen nacional de 
la oferta en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados.  

B. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta certificación debe 
tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha 
del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los 
requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha 
de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente contemplada en el INVITACIÓN PÚBLICA definitivo. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la 
Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de 
protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, 
a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará 
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formato de Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar (persona jurídica), mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada 
una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el 
cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el Formato 7 – Autorización 
tratamiento de datos mediante el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento 
de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

C. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del 
Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos 
un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde 
el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y 
que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término 
de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar Formato de Vinculación de 
personas en condición de discapacidad. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la 
fecha originalmente contemplada en el INVITACIÓN PÚBLICA definitivo. 

Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador.  

D. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. 
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Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, diligenciará formato de vinculación de personas no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual 
certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas 
personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 
cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
contemplada en el INVITACIÓN PÚBLICA definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador.  

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará formato de 
vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, 
mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que son personas no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del Proponente. 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 
diligenciará el formato de vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, 
mediante el cual certifica bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario de pensión 
de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar 
el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor 
porcentaje. En el caso de Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 

E. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez 
por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento, diligenciará el  formato 
de vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitanas mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de 
identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
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afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas 
personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a 
un (1) año, se valdrá aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 
se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 
originalmente contemplada en el INVITACIÓN PÚBLICA definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a la seguridad social en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador en el último año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso o del tiempo de su constitución cuando esta es inferior a un (1) año.  

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en 
la cual acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará formato de 
vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la 
nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el Formato 7 – Autorización tratamiento de 
datos mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

F. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la 
certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 
respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que 
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para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciarán formato de participación mayoritaria de personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas), por medio del cual 
certificarán bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 
en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de 
las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor 
fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, formato de 
participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica 
integrante del Proponente Plural), y aportará los documentos de identificación de las 
personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el Formato 7 – 
Autorización tratamiento de datos mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 
tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  

G.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 
acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los 
criterios de desempate del presente INVITACIÓN PÚBLICA; o por una persona jurídica en 
la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciará formato de participación mayoritaria de 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración 
(personas jurídicas), mediante el cual certifica, bajo la gravedad del juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de las 
personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en 
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proceso de reincorporación o reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, 
de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural. 

 (b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 (c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios 
o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará 
diligenciando formato de participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración.  

 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el Formato 7 – 
Autorización tratamiento de datos mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  

H. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño 
empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el 
cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que se presente empate entre Proponentes Plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes 
Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
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1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

I. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente 
y en firme al momento de su presentación. 

 La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes 
Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

J. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador 
público; o el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas 
obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, diligenciará bajo la gravedad de juramento formato de pagos realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales, en el que conste que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales.  

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este 
siempre que:  

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, 
para lo cual se presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, 
ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia acreditada en la oferta; y  
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(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando formato 
de acreditación Mipyme, suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica.  

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 

K. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8.  

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

L. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre 
completo de la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que 
dos o más proponentes tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes 
hayan presentado primero en el tiempo sus Propuestas. Una vez ordenados, le asignará un 
número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de 
la lista le corresponda el 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 
decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte 
entera entre el número total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su 
residuo y utilizarlo en la selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo 
sea cero (0), se escogerá al Proponente con el mayor número asignado. 

NOTA 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el 
empate se presente entre Propuestas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los 
factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
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NOTA 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional 
por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 
criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

NOTA 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana. 

De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento 
puede afectar el derecho a la intimidad de los Proponentes o de sus trabajadores o socios 
o accionistas. 

NOTA 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se 
entiende por experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que 
demuestren la experiencia general de la actividad principal, expresados en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV).  
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CAPÍTULO VII RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y 

ASIGNACION DE RIESGOS 

En el presente capítulo y conforme a la matriz anexa se incluyen los riesgos que se pueden 
presentar durante la ejecución del Contrato. Esta matriz describe cada uno de los riesgos, 
la consecuencia de su ocurrencia, a quien se le asigna, cual es el tratamiento en caso de 
ocurrencia y quien es el responsable del tratamiento entre otros aspectos.  

Conocer los riesgos que afectarían este proyecto, tanto en aspectos favorables como 
adversos, contribuye a asegurar los fines que el Estado persigue con la contratación. Con 
este propósito se preparó el estudio definido en este numeral, el cual permite revelar 
aspectos que deben ser considerados en la adecuada estructuración de propuestas, planes 
de contingencia y continuidad del presente proceso. 

Cuando el interesado requiera precisar el contenido y alcance de la Matríz de Riesgos 
establecidas en el Proceso de Selección, podrá presentar las observaciones que estime 
pertinentes sobre la estimación, asignación y tipificación de riesgos durante el plazo 
establecido en el Numeral 2.9. - Cronograma del Proceso. 

Los Proponentes deberán realizar todas las observaciones que estimen necesarias para 
presentar su Propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, 
incluyendo los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios 
para formular la Propuesta con base en su propia información, de manera tal que el 
Proponente deberá tener en cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los 
cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción de Riesgos que emanan del 
Contrato. 

Si el Proponente que resulte Proponente Seleccionado ha evaluado incorrectamente o no 
ha considerado toda la información que pueda influir en la determinación de los costos, no 
se eximirá de su responsabilidad por la ejecución completa de las obligaciones de 
conformidad con el contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o 
reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 

VER MATRIZ DE RIESGOS  
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CAPÍTULO VIII ACUERDOS COMERCIALES 

En observancia del numeral 8 del Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el cual 
cita que “El presente artículo no es aplicable a la contratación por mínima cuantía.” Las 
Entidades Estatales no deben hacer el análisis de acuerdos comerciales para los Procesos 
de Contratación adelantados por las modalidades de selección de contratación directa y de 
mínima cuantía.  
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CAPÍTULO IX GARANTÍAS 

9.1. GARANTÍAS DEL CONTRATO  

9.1.1. Garantía de cumplimiento 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar 
la garantía de cumplimiento en original al EL DISTRITO dentro del término señalado en el 
Numeral 2.9. - Cronograma del Proceso y requerirá la aprobación DEL DISTRITO. 

En todo caso, la garantía de cumplimiento deberá cumplir con las siguientes características: 

Característica Condición  

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en 
una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) 
garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general 
del contrato y el pago de 
las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se le 
impongan 

Vigencia igual al 
plazo del 
contrato y cuatro 
(4) meses más. 

10% 

Calidad de los bienes y 
servicios entregados 

Vigencia igual al 
plazo del mismo 
y seis (6) meses 
más. 

10% 

 
 

Tomador  • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 
una unión temporal o consorcio, se debe incluir la razón social, 
NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos 
los integrantes del contratista, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
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participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 
de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al 
mayor. Ej. Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 
aproximar a $14.980.421 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea 
reducida por razón de las reclamaciones que efectúe EL DISTRITO, así como, a ampliar 
las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de 
la garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye 
causal de incumplimiento del Contrato y se dará inicio a los procesos sancionatorios a que 
haya lugar. 

Nota 1: El Proponente deberá anexar para la aprobación de la Garantía de Cumplimiento 
la certificación, constancia o recibo de pago en caso de optar por un contrato de seguro a 
través de póliza. 

Nota 2: El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima de seguro. 

NOTA 3: La aprobación de las garantías por parte de EL DISTRITO es requisito previo para 
el inicio de la ejecución del contrato. 
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CAPÍTULO X MINUTA Y CONDICIONES DEL CONTRATO 

Las condiciones de ejecución del Contrato están previstas en el Anexo 4 – Comunicación 
de Aceptación de Propuesta. Dentro de estas condiciones se incluye la forma de pago, 
anticipo, obligaciones y derechos generales del contratista, obligaciones de EL DISTRITO, 
garantías, multas, cláusula penal, y otras condiciones particulares aplicables al negocio 
jurídico a celebrar.   
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CAPITULO XI LISTA DE ANEXOS, FORMATOS, MATRICES Y FORMULARIOS 

11.1. ANEXOS  

1. Anexo 1 – Anexo Técnico 
2. Anexo 2 – Propuesta Económica 
3. Anexo 3 – Pacto De Transparencia 
4. Anexo 4 – Comunicación de Aceptación De Propuesta  

 
11.2. FORMATOS 

1. Formato 1 – Carta de presentación de la Propuesta 
2. Formato 2 – Conformación de Proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 

2B- UT)  
3. Formato 3 – Experiencia 
4. Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros  
5. Formato 5 – Pagos de seguridad social y aportes legales 
6. Formato 6 – Manifestación de no incursión en prácticas anticompetitivas. 
7. Formato 7 – Autorización tratamiento de datos. 

  



 

Página 64 de 96 

ANEXO 1— ANEXO TÉCNICO 
 

COMPRA E INSTALACION DE LA RENOVACION DE LA LICENCIA DE USO DE LA 
SOLUCION ESET ENDPOINT ANTIVIRUS EN LOS COMPUTADORES DEL DISTRITO 

DE BARRANQUILLA 

1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:  

De acuerdo con el DECRETO ACORDAL N°. 0801 DE 2020, La Gerencia de las TIC tiene 
entre sus funciones el Asesorar en la implementación de proyectos de software, sistemas 
de información e infraestructura tecnológica necesarios para la adecuada administración, 
manejo y custodia de la información relacionados con los procesos de gestión, planeación, 
investigación e innovación del Distrito de Barranquilla. 

La licencia de uso de un antivirus es de vital importancia para el Distrito de Barranquilla, ya 
que se requiere continuar garantizando la protección de los computadores de cualquier 
ataque de virus que intente ingresar a nuestra red. 

En las últimas vigencias, se viene trabajando con la licencia de uso del antivirus Eset 
Edpoint Antivirus Standard con el cual hemos alcanzado que todos los equipos de cómputos 
que funcionan en la Alcaldía sin importar sus especificaciones técnicas cuenten con las 
protecciones necesarias para que la información guardada en los mismos no corra riesgo 
alguno de pérdida, por parte de algún virus que ingrese a nuestra red. 

Durante la presente vigencia se busca contar con un buen rendimiento en la detección de 
virus, filtración de sitios Web's considerados riesgosos para la seguridad de nuestra red y 
definidos por políticas internas de seguridad como prohibidos, La Gerencia de las TIC 
determinó que para el Distrito de Barranquilla es más beneficioso adquirir la renovación del 
licenciamiento actual, en vez de adquirir una nueva licencia de antivirus, una vez consultado 
los valores de las licencias de Antivirus en el portal de Colombia compra y no encontrarse 
disponible la referencia que requiere el Distrito bajo la figura de renovación. 

Por tal motivo se hace necesario y prioritario en estos momentos que El Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones constitucionales y 
legales vigentes con el fin de satisfacer necesidades de interés general, adquiera la 
renovación de la licencia de uso de un Antivirus. 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO O LA ADQUISICIÓN  
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1. La renovación de la licencia antivirus deberá cubrir los equipos del Distrito durante 
toda la vigencia 2023. 
 

2. La actualización de la licencia de antivirus no deberá afectar la velocidad de los PC 
donde sea instalado. 
 

3. La actualización de la licencia de antivirus deberá permitir realizar una exploración 
completa del disco sin interrumpir las labores del funcionario. 
 

4. La consola de administración y actualización remota deberá quedar bajo la custodia 
del Supervisor del contrato. 

 
a.  Localización: 

Ciudad de Barranquilla. 
 

3. PRINCIPALES ACTIVIDADES POR EJECUTAR Y ALCANCE: 

Las principales actividades a ejecutar son las siguientes: 

1. Encontrarse al día en el pago de los aportes parafiscales durante la ejecución del 
contrato. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud), durante la 
ejecución del contrato. Si es Persona Jurídica debe adjuntar Certificación Firmada por el 
Representante Legal o revisor Fiscal en la que se especifique que la empresa cumplió con 
el pago de los aportes a Seguridad Social y Parafiscales. Si se trata de Personas Naturales 
independientes sin empleados a su cargo, deberán acreditar con los documentos que 
correspondan que se encuentran al día el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad 
Social. La base de Liquidación para acreditar los pagos debe corresponder al 40% del valor 
del contrato. Para el efecto, EL CONTRATISTA, será el único responsable de contratar todo 
el personal que requiera para la ejecución del objeto contractual. En cualquier momento 
durante la ejecución o etapa de liquidación del contrato, deberá aportar las planillas de 
pago, cuando así se lo exija EL DISTRITO. 

2. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su  

 propia responsabilidad.  

ÍTEM. DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD DE 

LICENCIAS 

1 
Suministro e instalación de la renovación de la licencia de 

uso de la solución antivirus Eset Endpoint Antivirus standard 
 

3.000 
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3. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el 
supervisor del contrato.  

4. Garantizar la calidad de los bienes objeto del contrato y responder por ellos de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 5o. numeral 4 de la Ley 80 de 1993.  

5. Los demás que por ley o naturaleza del contrato se entiendan de pleno.  

6. Cumplir oportunamente con el objeto del contrato dentro del plazo de ejecución de 
este.  

7. Garantizar la calidad de los bienes de manera que sean suministrados a entera 
satisfacción del contratante.  

8. Reportar de manera inmediata al contratante, cualquier novedad o anomalía que 
afecte la debida ejecución del contrato.  

9. Colaborar con el contratante, en lo que sea necesario para que el objeto contratado 
se cumpla y que éste sea de la mejor calidad. 

10. Acatar las sugerencias que durante el desarrollo del contrato le imparta el 
contratante.  

11. Constituir las pólizas pactadas en el contrato. 

12. Pagar los tributos que para tal efecto requiera la Ley 80 de 1993 y la normatividad 
Distrital, Departamental y Nacional vigente 

13. Cumplir las obligaciones señaladas en el estudio previo, en la Invitación Pública de 
Mínima Cuantía, en la minuta estándar y en la Ficha Técnica descrita en Numeral 3.2.3 
Especificaciones del Objeto Contractual. 

14. Cumplir con el objeto del contrato estipulado en la invitación, la propuesta 
presentada y el contrato que suscriba. 

15. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato, en los términos de 
este 

16. Publicar en el portal único de contratación SECOP II todos los documentos que 
acrediten la ejecución del contrato dentro de los términos establecidos por el supervisor del 
contrato y con el cumplimiento de los requisitos que exija el contrato. 

17. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando 
dilaciones o entrabamientos tanto en el cumplimiento de los requisitos de ejecución como 
en el desarrollo del contrato. 
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18. Considerando lo establecido en el artículo 615 del Estatuto Tributario y artículos 6 y 
8 de la resolución 042 de 2020, si el contratista se encuentra obligado a realizar facturación 
electrónica, deberá presentar los documentos de cobro de conformidad a la normatividad 
previamente indicada.  

19. Entregar con cada informe de supervisión un anexo con los insumos, datos e 
información requeridos para el desarrollo de estrategias de comunicación y divulgación a la 
comunidad de las actividades ejecutadas en el contrato.  

20. El contratista deberá mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, 
especialmente el RUT. En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar 
un nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad 
de la Secretaria de Hacienda.  

21. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato, las asignadas por el 
supervisor y todas aquellas que garanticen su cabal y oportuna ejecución. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1. Brindar capacitación a los funcionarios de la Gerencia de las Tic para garantizar que 
las actualizaciones sean realizadas con éxito. 

2. En caso de requerirse, asignar un técnico que realice la labor de visita a cada 
computador de los puestos de trabajo para ajustes propios del proceso de renovación de la 
licencia. 

3. Brindar el soporte telefónico y vía web necesario cada vez que lo requiera el Distrito. 

4. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El plazo previsto para la ejecución de las actividades que se deriven del presente proceso 
es el establecido en la sección 2.1. De la Invitación Pública, el cual se contará a partir del 
cumplimiento de los requisitos para dar inicio a la ejecución del contrato.  

5. FORMA DE PAGO 

De conformidad con lo establecido en el Anexo 5 – Condiciones contractuales, EL 
DISTRITO pagará al contratista el valor por el cual le fue aceptado en la oferta, de acuerdo 
con la siguiente forma de pago, previa presentación de los productos debidamente 
entregados, aprobados y recibidos a satisfacción por parte de la supervisión: 

El Distrito realizará al contratista un (1) único pago del cien por ciento (100%) del valor del 
contrato después de entregados e instalados los bienes solicitados previa presentación de 
factura o cuenta de cobro, y recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato de 
los bienes objeto de este. 
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Además, el contratista deberá acreditar el pago a seguridad social, aportes parafiscales con 
cada factura o cuenta de cobro y el pago de los impuestos a que haya lugar con el primer 
cobro. 
 
El pago se efectuará dentro de los sesenta (60) días calendarios siguientes a la fecha en 
que se radique la factura a satisfacción con todos los soportes requerido y se efectuará de 
acuerdo con el PAC. 

6. CONDICIONES PARTICULARES DEL PROYECTO   

1. La renovación de la licencia antivirus deberá cubrir los equipos del Distrito durante 
toda la vigencia 2023. 

 

2. La actualización de la licencia de antivirus no deberá afectar la velocidad de los PC 
donde sea instalado. 

 

3. La actualización de la licencia de antivirus deberá permitir realizar una exploración 
completa del disco sin interrumpir las labores del funcionario. 

 

4. La consola de administración y actualización remota deberá quedar bajo la custodia 
del Supervisor del contrato. 

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ 20XX. 
 

______________________________________________ 
[Nombre Representante Legal] 

[Nombre Proponente] 
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ANEXO 2 – PROPUESTA ECONÓMICA 
 

COMPRA E INSTALACION DE LA RENOVACION DE LA LICENCIA DE USO DE LA 
SOLUCION ESET ENDPOINT ANTIVIRUS EN LOS COMPUTADORES DEL DISTRITO 

DE BARRANQUILLA 

ITEM DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

1 

SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE LA 
RENOVACIÓN DE LA 

LICENCIA DE USO DE LA 
SOLUCIÓN ANTIVIRUS 

ESET ENDPOINT 
ANTIVIRUS STANDARD 

UND 3.000    

 
NOTA 1: EXCENTO DE IVA 

 
NOTA 2: VER ESPECIFICACIONES EN ANEXO 1 - ANEXO TÉCNICO. VER FORMATOS EN ARCHIVO 

EXCEL. 

“VALOR TOTAL” será el precio base con el cual se procederá a hacer la comparación del 
Anexo 2 - Propuesta Económica.  
 
El valor de cada ítem, en la casilla “Valor total” deberá contemplar todos los impuestos que 
graven la adquisición y demás gastos asociados a su ejecución. Los precios ofrecidos en 
la casilla “Valor total” no podrán superar el valor promedio unitario señalado en el estudio 
de mercado que hace parte del Análisis Económico del Sector, so pena de que la propuesta 
sea rechazada.  
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ 20XX. 

 
______________________________________________ 

[Nombre Representante Legal] 
[Nombre Proponente] 
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ANEXO 3 — PACTO DE TRANSPARENCIA 

COMPRA E INSTALACION DE LA RENOVACION DE LA LICENCIA DE USO DE LA 
SOLUCION ESET ENDPOINT ANTIVIRUS EN LOS COMPUTADORES DEL DISTRITO 
DE BARRANQUILLA 

Proceso de Contratación de la Invitación Pública No. IMC-017-2023, cuyo objeto es: 
“COMPRA E INSTALACION DE LA RENOVACION DE LA LICENCIA DE USO DE LA 
SOLUCION ESET ENDPOINT ANTIVIRUS EN LOS COMPUTADORES DEL DISTRITO 
DE BARRANQUILLA”. 

[Nombre del representante legal del Oferente], identificado como aparece al pie de mi firma, 
en mi calidad de representante legal de [nombre del Oferente], manifiesto en mi nombre y 
en nombre de [nombre del Oferente] que: 

El presente documento hace parte integral de los Documentos del Proceso y con la carta 
de presentación de la Propuesta el Proponente se compromete a:  

A. Cumplir estrictamente la Ley Aplicable. 

B. Interpretar de buena fe las normas aplicables al Proceso de Selección de manera que 
siempre produzcan los efectos buscados por las mismas. 

C. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos 
en el Proceso de Selección. 

D. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las Propuestas del Proceso de 
Selección, primen los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre 
favorecer la libre competencia. 

E. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del Proceso de 
Selección, así como realizar estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con 
la debida diligencia, a fin de contar con los elementos de juicio e información 
económica, comercial, jurídica y técnica relevante y necesaria para tomar una decisión 
sustentada para presentar la Propuesta. Lo anterior, con el propósito de que la misma 
sea seria y honesta, de tal manera que me permita participar en el Proceso de 
Selección y en caso de resultar Proponente Seleccionado me permita ejecutar todas 
las obligaciones contenidas en el Contrato, así como asumir los riesgos a mi cargo 
asociados a la ejecución de este.  

F. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Selección, con 
los encargados de planear el proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular 
la información del proyecto y presentar la respectiva Propuesta.  

G. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Selección, con 
otros Proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la 
adjudicación.  
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H. Enviar por escrito a EL DISTRITO todas las preguntas o inquietudes que surjan 
durante el Proceso de Selección y no hacerlo de manera oral por ningún medio, salvo 
que se realicen dentro de las audiencias públicas.  

I. Actuar con lealtad hacia los demás Proponentes, así como frente a EL DISTRITO y 
abstenernos de utilizar herramientas para dilatar o sabotear el Proceso de Selección. 
Igualmente, las observaciones al Proceso de Selección o a las Propuestas de los otros 
interesados, serán presentadas oportunamente, en los plazos y términos fijados 
estrictamente en las reglas de la selección. 

J. Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás 
Proponentes y sus Propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios 
sólidos, que razonablemente permitan considerar que existe un acto irregular, de 
competencia desleal o de corrupción por parte de ellos. En caso de tener las pruebas, 
material probatorio o indicios, estos se dejarán a inmediata disposición de EL 
DISTRITO para corroborar tales afirmaciones. 

K. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las Propuestas, argumentos 
carentes de sustento probatorio para efectos de buscar la descalificación de 
competidores o la dilación del proceso de selección. 

L. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra 
únicamente cuando sea concedida y por el tiempo que sea concedida; y acatar las 
decisiones de EL DISTRITO. En caso de desacuerdo interponer los recursos o 
acciones que se consideren pertinentes en los términos de la Ley Aplicable. 

M. En las audiencias, abstenernos de proferir juicios de valor contra personas naturales 
o jurídicas, ni referirnos a asuntos personales de otros Proponentes. Por lo tanto, en 
las audiencias solamente debatiremos asuntos relacionados con el Proceso de 
Selección 

N. Solicitar o remitir a EL DISTRITO, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier 
información utilizando solamente los procedimientos y canales previstos en el Proceso 
de Selección.  

O. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el 
proyecto, suscribir un pacto ético de conducta que garantice la probidad y 
transparencia de las actuaciones de todos los involucrados en la preparación de la 
Propuesta y en la ejecución del contrato. 

P. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, 
auspiciar o promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o 
cualquier tipo de atenciones sociales a funcionarios públicos o contratistas del Estado, 
durante el Proceso de Selección ni durante la ejecución o liquidación del contrato. 

Q. No contratar, ni ofrecer dadivas o gratificaciones a personas con alta capacidad de 
influencia política o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las 
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decisiones que EL DISTRITO tome respecto de procesos de contratación estatal, bien 
sea en su adjudicación, supervisión o terminación.  

R. EL DISTRITO siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el 
proceso de selección por los canales definidos en los documentos del proceso.  

S. No contratar ni ofrecer dadivas, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de beneficio 
económico o de cualquier naturaleza, a servidores de EL DISTRITO o sus asesores, 
o del equipo estructurador, con el fin de tener asesoramiento o acceso a información 
privilegiada, relacionada con el proceso de selección.  

T. Dar conocimiento a EL DISTRITO, a la Secretaría de Transparencia del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República y a las autoridades competentes en 
caso de presentarse alguna queja o denuncia sobre la ocurrencia de un acto de 
corrupción durante el Proceso de Selección o con cargo al Contrato, y del 
conocimiento que tenga sobre posibles pagos o beneficios ofrecidos u otorgados.  

U. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la 
Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, cualquier solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, recompensa, 
gratificación o atención social, efectuada por Proponentes o cualquiera de sus 
empleados, administradores, consultores o contratistas, a funcionarios públicos o a 
sus asesores que estén directa o indirectamente involucrados en la estructuración, 
manejo y decisiones del proceso de selección, de manera previa, concomitante o 
posterior al mismo, que tengan la intención de inducir o direccionar alguna decisión 
relacionada con la adjudicación. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los días [día] del mes de [mes] de [año]. 

Firma representante legal del Proponente: 
Nombre: 
Cargo: 
Documento de Identidad: 
(Los representantes de los integrantes del Proponente plural deben suscribir el presente 
documento). 
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ANEXO 4 – COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE PROPUESTA 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE PROPUESTA DE [INDICAR TIPOLOGÍA 
CONTRACTUAL] CELEBRADO CON [INDICAR NOMBRE DE CONTRATISTA] 

Las partes hemos convenido integrar al contrato electrónico que se encuentra en el SECOP 
II, las siguientes cláusulas que conforman el contrato IMC-017-2023 
 
CLAUSULA PRIMERA -OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las 
obligaciones contenidas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011 y el 
decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las 
obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios 
previos de la contratación, el contratista se obliga para con el Distrito a: OBLIGACIONES 
GENERALES: [INDICAR OBLIGACIONES GENERALES ESTABLECIDAS EN EL 
ESTUDIO PREVIO] OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: [INDICAR OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS ESTABLECIDAS EN EL ESTUDIO PREVIO] CLAUSULA  SEGUNDA - 
OBLIGACIONES DEL DISTRITO: A su vez, EL DISTRITO se obliga para con EL 
CONTRATISTA a lo siguiente: a) 1. Cancelar al contratista en la forma y términos 
establecidos en el contrato. b) Suministrar oportunamente la información que requiere el 
contratista para el cumplimento de sus obligaciones contractuales. c) Realizar la 
supervisión del contrato. d) Permitir el desarrollo y ejecución del Contrato por parte del 
CONTRATISTA. e) Asumir los riesgos que le correspondan, de conformidad con lo 
establecido en el cuadro de asignación de riesgos contenido de acuerdo con la modalidad 
de Contratación. f) Exigir al CONTRATISTA, la ejecución idónea y oportuna del objeto del 
contrato. g) Adelantar las gestiones y acciones necesarias para el reconocimiento y cobro 
de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiese lugar. h) Ejercer la supervisión en 
la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la 
Ley 1474 de 2011. I) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o 
naturaleza del presente Contrato. CLÁUSULA TERCERA. – ESPECIFICACIONES DEL 
OBJETO CONTRACTUAL: Las Especificaciones Técnicas del Objeto Contractual 
contenidas en el numeral 3.2.3., del Estudio Previo hacen parte integral del Contrato 
Electrónico y de su Anexo de Condiciones Contractuales. En virtud de lo descrito, si se 
llegare a producir un cambio en la integralidad del Estudio Previo o en las Especificaciones 
Técnicas descritas en el numeral de la referencia, deberá generarse a solicitud de parte de 
la Secretaria solicitante la expedición de un OTROSI (que se entiende como una enmienda 
o modificación de un contrato) tanto para el Contrato Electrónico como para su Anexo de 
Condiciones Contractuales. CLAUSULA CUARTA.- VALOR DEL CONTRATO: El valor 
corresponde al establecido en el Contrato Electrónico de: [INDICAR VALOR DEL 
CONTRATO EN LETRAS Y NÚMERO] M/L incluidos todos los tributos que se generen con 
ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. PARÁGRAFO: el Contratista es 
responsable del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO – I.V.A., de acuerdo a la información 
tributaria consignada en el Registro Único Tributario -  RUT. CLÁUSULA QUINTA. -  FORMA 
DE PAGO: Definir. CLÁUSULA SEXTA- PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la 
ejecución del Contrato será hasta [INDICAR PLAZO DEL CONTRATO], contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA  OCTAVA. - CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES: EL DISTRITO podrá hacer uso de las cláusulas excepcionales de 
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terminación, modificación e interpretación unilaterales, y de caducidad, en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. CLÁUSULA 
NOVENA- SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se 
encuentra amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No [INDICAR CDP]. 
CLÁUSULA DECIMA - SUPERVISION: La supervisión, vigilancia y control del 
cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por [INDICAR 
SUPERVISOR DE CONFORMIDAD CON EL ESTUDIO PREVIO], quien deberá certificar 
el cumplimiento de las obligaciones del contratista. PARÁGRAFO: El Secretario General 
Distrital, podrá en cualquier momento cambiar el funcionario que ejerza la supervisión, sin 
que sea necesario modificar el contrato. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. – MULTAS: EL 
DISTRITO podrá imponer al CONTRATISTA multas por cada día de mora en el 
cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 
0513 de 2014 y el Manual de Contratación del DISTRITO. Para su imposición deberá 
surtirse el procedimiento establecido en el Decreto antes citado, y en todo caso, deberá 
respetarse el ejercicio del derecho de defensa contemplado en el artículo 86 de la Ley 1474 
de 2011. Las causas y cuantía de las multas son las establecidas en el Decreto Distrital 
0513 de 2014. PARAGRAFO: El contratista manifiesta que conoce el manual de 
contratación del Distrito y lo relacionado con las multas. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. 
– PENA PECUNIARIA: El incumplimiento definitivo de cualquiera de las obligaciones por 
parte del CONTRATISTA, dará lugar a que EL DISTRITO le imponga una pena pecuniaria, 
a título de indemnización anticipada de los perjuicios ocasionados con el incumplimiento, 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato. La aplicación de esta pena 
igualmente deberá surtirse a través del procedimiento previsto en la Ley 1474 de 2011, y 
demás normas concordantes. Esta pena se impondrá sin perjuicio de que EL DISTRITO 
persiga la indemnización de perjuicios adicionales ocasionados con el incumplimiento, 
cuando el monto de la pena pecuniaria no permita su total reparación. PARÁGRAFO: El 
valor de las multas o de las penas pecuniarias impuestas al CONTRATISTA, podrá ser 
tomado del saldo a su favor si lo hubiere, de la garantía única de cumplimiento, o se podrá 
cobrar vía ejecutiva. CLÁUSULA DECIMA TERCERA. – GARANTIAS: EL CONTRATISTA 
otorgará a favor del DISTRITO, la siguiente garantía: [INDICAR GARANTÍAS 
ESTABLECIDAS EN EL ESTUDIO PREVIO] PARÁGRAFO 1: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, el contratista podrá aportar otra de los mecanismos 
de cobertura de riesgo allí contemplados. En todo caso, tratándose de póliza o de otra 
modalidad de cobertura, éstas deberán ajustarse a lo dispuesto en dicho decreto y en el 
presente contrato. PARÁGRAFO 2: Sin perjuicio de las garantías exigidas en esta cláusula, 
es obligación del CONTRATISTA, mantener indemne al DISTRITO, frente a cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus propias actuaciones. 
PARÁGRAFO 3: De acuerdo con lo dispuesto en el último inciso del artículo 2.2.1.2.3.1.18 
del Decreto 1082 de 2015, si el contratista, incumple con la obligación de obtener, ampliar 
o adicionar una garantía, en el caso de las pólizas de seguros, podrá aportar una garantía 
bancaria o un patrimonio autónomo, la cual será aprobada por el DISTRITO. Si pese a lo 
anterior, no hay forma de garantizar el aseguramiento de los riesgos cubiertos por las 
garantías que sean pertinentes, las partes, acordarán de común acuerdo, las acciones que 
sean necesarias para cumplir con dicha obligación legal y contractual. CLÁUSULA 
DÉCIMA  CUARTA. - INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA, es una 
persona independiente del DISTRITO y por ello, no obra como su representante agente o 
mandatario. EL CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre 
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del DISTRITO. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones 
derivadas de este contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de forma 
independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o dependencia entre 
estos y el DISTRITO. EL CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las 
obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes al personal que utilice para 
la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DECIMA QUINTA. - CESIÓN Y 
SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el presente 
contrato, salvo con expresa autorización del DISTRITO. En el segundo caso, será 
responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas del Contrato. 
CLÁUSULA  DÉCIMA SEXTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del 
presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, 
información, mejoras y/o diseños, y en general los productos resultantes de la ejecución del 
presente contrato, éstos pertenecen al DISTRITO de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. Así mismo, el CONTRATISTA garantiza que los trabajos 
y servicios prestados al DISTRITO por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran 
los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o 
contractuales de terceros. EL CONTRATISTA asumirá el pago de todos los impuestos a 
que haya lugar.  CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA - PAGO DE APORTES A SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
789 del 2002 y la Ley 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DISTRITO los 
documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a 
los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y parafiscales. Conforme al artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día 
en el pago de estos aportes. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA - INDEMNIDAD: El contratista 
se obliga a indemnizar al DISTRITO, con ocasión de la violación o el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el presente contrato. El contratista se obliga a mantener indemne 
al DISTRITO de cualquier daño o perjuicio originado por reclamaciones de terceros que 
tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El 
Contratista mantendrá indemne al DISTRITO por cualquier obligación de carácter laboral o 
relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el 
Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución 
de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DECIMA NOVENA. - 
PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: EL 
CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende surtido con la 
aprobación del presente instrumento en el SECOP II, que cumplirá con las leyes vigentes 
sobre prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo. Así mismo, certifica 
que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita o de 
actividades de lavado de dineros provenientes de éstas o de actividades relacionadas con 
la financiación del terrorismo. EL CONTRATISTA se obligan a realizar todas las actividades 
encaminadas a asegurar que sus accionistas o socios, administradores, clientes, 
proveedores, empleados y terceras partes y los recursos de estos, no se encuentran 
relacionados ni provienen de actividades ilícitas, particularmente del lavado de activos o 
financiación del terrorismo. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato EL 
DISTRITO llegaré a tener conocimiento que los administradores o accionistas del 
CONTRATISTA fueron incluidos en listas ONU u OFAC, evaluará a la luz de sus propias 
políticas de administración de riesgos la continuidad de la relación contractual. CLÁUSULA 
VIGESIMA. - LIQUIDACION: El presente contrato se liquidará en los términos establecidos 
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en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA.- CASO 
FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el 
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y por la demora en la satisfacción de 
cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando la 
demora sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia 
colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en 
mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia del 
evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el día de la ocurrencia del 
evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del mismo. Si dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso 
fortuito, la cual ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han superado 
sus efectos las partes convendrán un plazo de suspensión del término del contrato mientras 
se supera la situación. CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA. - SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS: 1. Etapa de arreglo directo. Las controversias que surjan entre EL 
CONTRATISTA y EL DISTRITO, con ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, 
ampliación, terminación o liquidación del contrato, incluyendo las consecuencias 
económicas de los actos administrativos expedidos en ejercicio de facultades 
excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del arreglo directo en un 
término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que cualquiera 
de las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia y manifieste la intención 
de iniciar la etapa de arreglo directo. 2. Etapa de conciliación. Si la diferencia no logra ser 
resuelta por las partes, deberá acudirse ante el Centro de Conciliación y Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Barranquilla, previa solicitud individual o conjunta entre las partes. 
Si en el término de diez (10) días hábiles contados a partir del inicio del trámite de la 
conciliación, el cual se entenderá iniciado a partir de la fecha de la primera citación a las 
partes que haga el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Barranquilla, si las partes no llegan a un acuerdo para resolver las diferencias, deben acudir 
ante la jurisdicción contenciosa. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA. - 
CONFIDENCIALIDAD: La información que le sea entregada o a la que tenga acceso el 
CONTRATISTA en desarrollo y ejecución del presente contrato goza de confidencialidad y, 
por tanto, solo podrá ser usada para fines inherentes a su actividad en desarrollo del 
contrato. La protección es indefinida, por lo que no se podrá hacer uso de ella ni durante la 
ejecución del contrato ni una vez finalizado. PARAGRAFO 1: En todo caso es obligación 
de EL CONTRATISTA, obtener de quienes sean sus dependientes, empleados 
contratistas, subalternos, socios y demás personas que intervengan o vayan a intervenir en 
la ejecución del contrato, la suscripción de un documento de confidencialidad que siga los 
lineamientos establecidos en esta cláusula, el incumplimiento de ésta obligación se 
entenderá como incumplimiento de la presente cláusula. PARAGRAFO 2: Dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la terminación del presente contrato, EL CONTRATISTA 
se compromete a restituir toda la documentación que tuviese en su poder en ese momento 
y que contuviese Información Confidencial, incluyendo pero sin limitarse a ello, todos los 
documentos, datos específicos, muestras, gráficos, tablas, dibujos, diseños, fotografías, 
bosquejos, documentos en borrador, proyectos, software y otros materiales de Distrito, junto 
con cualquier reproducción de los mismos. CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA. - MANEJO 
IMAGEN CORPORATIVA: EL CONTRATISTA, respetará los logos del DISTRITO. 
Siempre se deberá pedir autorización escrita al Distrito Especial Industrial y Portuario de 
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Barranquilla, para el uso de los logos y la imagen institucional del programa. EL 
CONTRATISTA, respetará la cláusula de reconocimiento, por lo que en todas las 
actividades públicas y/o privadas, publicidad, y demás información a terceros o interna, hará 
los reconocimientos pertinentes al Distrito de Barranquilla y la financiación de los recursos 
para la ejecución del contrato. EL CONTRATISTA, respetará en todo momento el manual 
de comunicaciones entregado por el Distrito de Barranquilla. CLÁUSULA VIGESIMA 
QUINTA - TERMINACIÓN: Hay lugar a la terminación de este contrato en los siguientes 
casos: a) Por vencimiento del término de vigencia o de su prórroga, según el caso. b) Por 
incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contractuales. c) Por mutuo acuerdo entre 
las partes. CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA – INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 
EL CONTRATISTA al suscribir el presente contrato manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, que no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 
y demás disposiciones constitucionales y legales vigentes. CLÁUSULA VIGESIMA 
SEPTIMA. – IDONEIDAD: [INDICAR SECRETARÍA SOLICITANTE], consideró viable la 
celebración de este contrato con [INDICAR NOMBRE DEL CONTRATISTA], por haber 
demostrado que cuenta con la idoneidad y experiencia requeridas para ejecutar a cabalidad 
el objeto de este contrato; y solicitó la celebración del mismo, como consta en la 
correspondiente Certificación expedida por dicho funcionario. PARAGRAFO: Atendiendo a 
la modalidad de contratación, en este caso no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido previamente varias Propuestas, de lo cual el ordenador del gasto deja constancia. 
CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA. - NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, 
comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán 
enviar por medio físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas en 
la solicitud de la propuesta y en la propuesta. CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA. - LUGAR 
DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente 
contrato, se desarrollarán en la ciudad de Barranquilla y el domicilio contractual es la ciudad 
de Barranquilla – Atlántico. CLAUSULA                                                                                  TRIGESIMA 
– PERFECCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCION: El 
presente Contrato se perfecciona con la firma de las partes, lo cual se surtirá por vía 
electrónica a través del SECOP II. Para su ejecución se requerirá de la existencia del 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el Registro presupuestal correspondiente y la 
aprobación de las garantías establecidas en la cláusula DECIMA TERCERA en desarrollo 
de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 
1082 de 2015.  En materia de publicación se aplicará lo dispuesto en el artículo 223 del 
Decreto 019 de 2012.  EL CONTRATISTA asumirá el pago de todos los impuestos a que 
haya lugar. 
 
El presente contrato se perfecciona con la aprobación y firma electrónica de las partes en 
la plataforma de Colombia Compra Eficiente - SECOP II. 
 
Proyectó:  [INDICAR ABOGADO] 
Reviso:   Eliana Severiche - Asesora Externa en Materia Contractual - 
Secretaría General del Distrito. 
Aprobó:   José Caicedo Feoli – Jefe de la Oficina de Contratación – Secretaría 
General del Distrito. 
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FORMATO 1 — CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Señores 
DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 
Distrito 
Calle 34 N° 43 - 31 
Barranquilla (Atlántico) 
Colombia 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. IMC-017-2023 
 
OBJETO:       COMPRA E INSTALACION DE LA RENOVACION DE LA LICENCIA DE USO 
DE LA SOLUCION ESET ENDPOINT ANTIVIRUS EN LOS COMPUTADORES DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA 

 

Estimados señores: 

(Nombre del representante legal del Proponente) en mi calidad de Representante Legal 
de (Nombre del Proponente) o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el 
“Proponente”, manifiesto, bajo la gravedad del juramento que: 

A. Estoy autorizado para suscribir y presentar la Propuesta en nombre del Proponente 
y para suscribir el Contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de 
Selección de la referencia.  

B. En caso de que la Propuesta le sea adjudicada al Proponente suscribiré el Contrato 
objeto del Proceso de selección en la fecha prevista para el efecto en el cronograma 
contenido en los Documentos del Proceso.  

C. El Proponente conoce los Documentos del Proceso, incluyendo adendas, y acepta 
los requisitos en ellos contenidos. Dentro de los documentos presentados a 
DISTRITO no altera los ítems, la descripción, las unidades o cantidades 
establecidas en el INVITACIÓN PÚBLICA.  

D. El Proponente conoce las leyes de la República de Colombia que rigen el Proceso 
de selección.  

E. El Proponente tiene conocimiento acerca de las características y condiciones del 
sitio de ejecución del proyecto.  

F. El Proponente conoce y asume los riesgos previsibles asignados en la Invitación 
Pública.  

G. La información contenida en todos los documentos de la Propuesta es veraz y el 
Proponente asume total responsabilidad frente a DISTRITO cuando los datos 
suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Código Penal y demás normas concordantes. 

H. Ni el Proponente, ni yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de 
interés, inhabilidad o incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la 
Ley. 
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I. Ni el Proponente ni yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones 
especiales para contratar, ni nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos 
de intereses para participar establecidos en los presentes Invitación Pública. 

J. En caso de llegar a conocer que el Proponente, yo o integrantes del Proponente nos 
encontramos incursos en alguna inhabilidad o conflicto de interés sobreviniente, 
contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar de manera 
inmediata tal circunstancia a DISTRITO, para que tome las medidas legales 
pertinentes. Este compromiso lo adquirimos en total independencia de la etapa 
procesal que se encuentre el Proceso de selección (precontractual, contractual y/o 
post contractual) 

K. Ni a mí, ni a los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica 
que represento (se exceptúa las sociedades anónimas abiertas), se nos ha 
declarado responsables judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos 
de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades, y soborno 
trasnacional, lavado de activos, enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad 
con la ley penal colombiana y los tratados internacionales sobre la materia, así como 
sus equivalentes en otras jurisdicciones. 

L. El Proponente conoce el Anexo denominado “pacto de transparencia” relacionado 
en la Invitación Pública y nos comprometemos a darle estricto cumplimiento.  

M. Los recursos destinados al proyecto son de origen licito y que no hemos participado 
en actividades delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado 
actividades contrarias a la ley. 

N. Al momento de la presentación de la Propuesta, ni mis representados ni yo nos 
encontramos incursos en alguna de las causales de rechazo señaladas en la 
sección 2.17 de la Invitación Pública.  

O. Si se le adjudica el Contrato al Proponente se compromete a constituir las garantías 
requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello. 

P. La Propuesta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y 
Matrices requeridos en los Documentos del Proceso aplicables al Proponente y 
documentos de soporte presentados. 

Q. La Propuesta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la 
presentación de la Propuesta y suscripción del contrato y que en consecuencia no 
presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

Declaro que: [Marque con una X si desea o no renunciar al anticipo] 
 
 
 
El Proponente autoriza la notificación electrónica para todas las actuaciones surgidas con 
ocasión del Proceso de selección al correo electrónico que se encuentre registrado en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
correspondiente.  
 
Declaro que: [Marque con una X la característica aplica al Proponente] 
 

Renuncio al antipo en caso de ser 
adjudicatario del contrato 

SI 
 

NO 
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El Proponente 
es:  

Persona Natural__ 
Persona Jurídica Nacional ___  
Persona Jurídica Extranjera sin sucursal en Colombia___  
Sucursal de Sociedad Extranjera ___  
Unión Temporal ___  
Consorcio ___ 
Otro__ 

Grupo 
empresarial:  

El Proponente o alguno de los miembros del Proponente 
plural pertenece a un grupo empresarial: sí__ no___ Nombre 
del Grupo Empresarial: __________ 
 
En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la 
participación en el grupo empresarial es en calidad de:  
 
Matriz ___  
Subsidiaria ___  
Filial ___  
Subordinada ___  
Otro (indicar cuál) ___________ 
  

Composición 
accionaria: 

El Proponente cotiza en bolsa: sí___ no____ 
Composición Accionaria del Proponente o de las personas 
jurídicas que lo integran (lo anterior no aplica para las 
sociedades anónimas abiertas): 

Porcentaje 
Participación 

NIT, Cédula o 
Documento de 
Identificación 

Nombre o 
Razón social 
del Accionista 

   

   

   
 

 
Autorizo que DISTRITO consulte la información comercial o financiera pertinente para el 
Proceso de selección, bajo el entendido que DISTRITO debe guardar confidencialidad 
sobre la información sujeta a reserva.  
Recibiré notificaciones del contrato en: 
 

Persona de 
contacto 

[Nombre]  

Dirección y 
ciudad 

[Dirección de la compañía] 

Teléfono 
[Teléfono de la 
compañía] 

Celular 
[Teléfono de la 
compañía] 
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Correo 
electrónico 

[Dirección de correo electrónico de la compañía] 

Datos generales 

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA:  

PLAZO Para ejecutar el contrato: El futuro contrato tendrá como plazo de 
ejecución quince (15) días calendario, a 
partir de la suscripción del acta de inicio, una 
vez se cumplan los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución dispuestos en 
el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es 
por una vigencia de TRES (3) MESES. 

 
Atentamente, 
 
Nombre del Proponente _______________________________________ 
Nombre del Representante Legal __________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
Matrícula Profesional No. _______________________________________ [anexar 
copia] 
No. del NIT [consorcio o unión temporal o de la (s) firma (s)] ____________ [anexar copia 
(s)] 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
 
___________________________________________________ 
(Firma del Proponente o de su Representante Legal) 
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FORMATO 2 — CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 
[El Proponente deberá diligenciar el Formato dependiendo de la forma asociativa 

con la que se presente (Consorcio, Unión Temporal] 

FORMATO 2A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 
 

Señores 
DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 
Distrito 
Calle 34 N° 43 - 31 
Barranquilla (Atlántico) 
Colombia 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. IMC-017-2023 
 
OBJETO:  COMPRA E INSTALACION DE LA RENOVACION DE LA LICENCIA 
DE USO DE LA SOLUCION ESET ENDPOINT ANTIVIRUS EN LOS COMPUTADORES 
DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

Estimados Señores: 

Los suscritos, [nombre del Representante Legal del integrante 1] y [nombre del 
Representante Legal del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y 
representación de [nombre o razón social del integrante 1] y [nombre o razón social del 
integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos 
convenido asociarnos en Consorcio, para participar en el Proceso de selección y, por lo 
tanto, expresamos lo siguiente: 

A. La duración de este Consorcio no será inferior al del plazo de ejecución del contrato 
y mínimo 12 meses adicionales contados a partir de la fecha del cierre del Proceso 
de selección.   

B. El Consorcio está integrado por 

Nombre del 
integrante 

Compromiso (%)3 

  

  

  

 
C. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 
D. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria.  

                                                 
3 El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual 
al 100%. 
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E. El representante del Consorcio es ____________________________ [indicar el 
nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, 
quien está expresamente facultado para firmar, presentar la Propuesta y, en caso 
de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con 
amplias y suficientes facultades. 

F. En caso de ausencia del representante legal principal, el representante suplente del 
Consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], identificado 
con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la Propuesta y, en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con 
amplias y suficientes facultades. 

G. Los señores[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal 
del consorcio] acepta su nombramiento como representante legal y suplente del 
CONSORCIO [Nombre del Consorcio]  

 
El Domicilio del Consorcio es: 
Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ 20XX. 
 
______________________________________________ 
[Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes] 
 
 
______________________________________________ 
[Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio] 
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FORMATO 2B — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

Señores 
DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 
Distrito 
Calle 34 N° 43 - 31 
Barranquilla (Atlántico) 
Colombia 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. IMC-017-2023 
 
OBJETO:  COMPRA E INSTALACION DE LA RENOVACION DE LA LICENCIA 
DE USO DE LA SOLUCION ESET ENDPOINT ANTIVIRUS EN LOS COMPUTADORES 
DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

Estimados Señores: 

Los suscritos, [nombre del Representante Legal del integrante 1] y [nombre del 
Representante Legal del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y 
representación de [nombre o razón social del integrante 1] y [nombre o razón social del 
integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento que hemos 
convenido asociarnos en Unión Temporal para participar en el Proceso de selección y, por 
lo tanto, expresamos lo siguiente:  

A. La duración de la Unión Temporal no será inferior al del plazo de ejecución del 
contrato y mínimo 12 meses adicionales contados a partir de la fecha del cierre del 
Proceso de selección.   

B. La Unión Temporal está integrada por: 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

C. La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar 
en el proyecto. 

D. El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 
integrantes, debe ser igual al 100%. 

E. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 
F. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria. 

Nombre del 
integrante 

Términos y 
Extensión de 
participación en la 
Ejecución del 
Contrato (1) 

Compromiso (%) (2) 
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G. El representante de la Unión Temporal es ___________________ [indicar el 
nombre], identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, 
quien está expresamente facultado para firmar y presentar la Propuesta y, en caso 
de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con 
amplias y suficientes facultades. 

H. El representante suplente de la Unión Temporal es 
____________________________ [indicar el nombre], identificado con C. C. No. 
______________ de ____________________, quien está expresamente facultado 
para firmar, presentar la Propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 
adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 

I. En caso de ausencia del representante legal principal [a] 
___________________[indicar el nombre del representante legal de la Unión 
Temporal] acepta su nombramiento como representante legal de la UNIÓN 
TEMPORAL [Nombre de la Unión Temporal]  

El domicilio de la Unión Temporal es: 
Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
 
En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ 20XX. 
 
________________________________________ 
[Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes] 
 
_____________________________________________ 
[Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal]   
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FORMATO 3 - EXPERIENCIA 
 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Proponente___________________________ 

Cliente Objeto 
Valor a la fecha de 

finalizar la ejecución 

Lugar de 
ejecución 

del 
contrato 

Plazo 
ejecución 
contrato 

     

     

     

Fecha Inicio (día/mes/año) Fecha Fin (día/mes/año) 
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FORMATO 4 - CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL PARA PERSONAS 
EXTRANJERAS SIN SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA 

Señores 
DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 
Distrito 
Calle 34 N° 43 - 31 
Barranquilla (Atlántico) 
Colombia 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. IMC-017-2023 
 
OBJETO:  COMPRA E INSTALACION DE LA RENOVACION DE LA 
LICENCIA DE USO DE LA SOLUCION ESET ENDPOINT ANTIVIRUS EN LOS 
COMPUTADORES DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 

Estimados Señores: 

La información financiera se debe presentar en pesos, utilice punto para miles y coma para 
decimales. Indique la fecha de corte de la información, teniendo en cuenta que los Estados 
Financieros deben corresponder al cierre fiscal a 31 de diciembre de (identificación año) o 
31 de diciembre de (identificación año), si no tiene antigüedad suficiente para tener Estados 
Financieros al cierre, deben inscribirse con estados financieros de corte trimestral o de 
apertura. Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la 
información contable y financiera de su casa matriz. 

[Ingrese justificación en caso de que la legislación propia del país de origen establezca una 
fecha de corte diferente a la prevista en este documento] 

La tasa representativa del mercado utilizada para la conversión de los Estados Financieros 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia es la siguiente: [Incluir TRM del 
día de expedición de los Estados Financieros]   

BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS 

Cuenta 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Proponente 
(Valor en 

pesos 
colombianos) 

Integrante N°1 
(Valor en 

pesos 
colombianos) 

Integrante N°2 
(Valor en 

pesos 
colombianos 

Integrante N°3 
(Valor en 

pesos 
colombianos) 

Activo 
Corriente 

    

Activo Total     

Pasivo 
Corriente 

    



 

Página 88 de 96 

Pasivo total     

Utilidad 
Operacional 

    

Gastos de 
intereses 

    

Fecha de corte 
de los estados 

financieros 
    

 
* Si el Proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas 
adicionales en la tabla anterior. 

CAPACIDAD FINANCIERA 

Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales:  

Porcentaje de 
participación 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Indicador 
Índice del 

Proponente 
Índice del 

integrante N°1 
Índice del 

integrante N°2 
Índice del 

integrante N°3 

Índice de 
Liquidez 

    

Índice de 
Endeudamiento 

    

Razón de 
Cobertura de 

Intereses 
    

 
* Si el Proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas 
adicionales en la tabla anterior. 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales: 
 

Porcentaje de 
participación 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Indicador 
Índice del 

Proponente 

Índice del 
participante 

N°1 

Índice del 
participante 

N°2 

Índice del 
participante 

N°3 

Rentabilidad 
sobre activos 

    

Rentabilidad 
sobre el 

patrimonio 
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* Si el Proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas 
adicionales en la tabla anterior 

Para acreditar la anterior información, adjunto “[lista de documentos que prueban la 
capacidad financiera y organizacional]”, emitidos en  “[incluir el país de emisión]”.  

Declaramos bajo la gravedad de juramento que la información consignada es cierta, 
comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las 
personas jurídicas que representamos.  
  

Firma representante legal del Proponente  Firma revisor fiscal o contador 
Nombre: “nombre”  Nombre: “nombre” 
Documento de Identidad: “numero de 
documento de identidad” 

 Documento de Identidad: “numero de 
documento de identidad” 
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FORMATO 5ª - PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

(PERSONAS JURÍDICAS) 
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de 
Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , 
certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y  Servicio 
Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía durante 
los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de 
selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. 
 
 Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 
_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor 
Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente 
inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las 
normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la 
compañía, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del 
presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002.  
 
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución como sigue:  
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de 
Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________, 
certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía a partir 
de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002. 
 
 Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 
_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor 
Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente 
inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las 
normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la 
compañía, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la 
compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
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[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente 
mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con 
indicación del cumplimiento de esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia del 
acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al 
cierre del proceso de contratación] 
 
LA ANTERIOR PREVISIÓN APLICA PARA LAS PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS 
CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA LAS CUALES DEBERÁN ACREDITAR 
ESTE REQUISITO RESPECTO DEL PERSONAL VINCULADO EN COLOMBIA. 
 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, manifiesto que me encuentro exonerado 
del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen 
Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los 
trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 
 
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERA 
DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA, CERTIFICANDO EL PAGO EFECTUADO POR DICHOS CONCEPTOS EN 
LOS PERIODOS ANTES MENCIONADOS Y, NO SE INCLUIRÁ LA EXPRESIÓN “BAJO 
JURAMENTO”. CUANDO LA FIRME EL REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ CONTENER 
ESTA EXPRESIÓN. 
 
Dada en ______, a los (XX) _________ del mes de __________ ________  
 
FIRMA -----------------------------------------------------------  
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA ___________________________________ 
 

FORMATO 5B - PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 

(PERSONAS NATURALES) 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con c.c ________ de _______, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA 
GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece 
el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes 
y/o el de mis empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016),  
 
[En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna 
de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se 
encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento el Proponente deberá anexar 
copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes 
anterior al cierre del proceso de selección] 
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ESTA PREVISIONES APLICAN PARA LAS PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS 
CON DOMICILIO EN COLOMBIA LAS CUALES DEBERÁN ACREDITAR ESTE 
REQUISITO RESPECTO DEL PERSONAL VINCULADO EN COLOMBIA. 
 
En virtud de lo señalado en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, (Marcar con X) manifiesto 
que como persona natural empleadora me encuentro exonerada de la obligación de pago 
de los aportes parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud por 
los empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. Lo anterior no aplicará para personas naturales que empleen menos de dos 
trabajadores, los cuales seguirán obligados a efectuar los aportes de que trata este inciso. 
 
                        Bajo la gravedad de juramento manifiesto (persona natural o jurídica) que 
dentro de los 6 meses anteriores a la fecha de firma del Contrato no tuve personal a cargo 
y por ende no estoy obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social. 
 
Dada en ______ a los ( ) __________ del mes de __________ de _______ 
 
FIRMA ----------------------------------------------------------- 
NOMBRE DE QUIEN DECLARA ________________________________ 
 
 
Nota: Para los Proponentes Plurales cada uno de los integrantes debe suscribir por 
separado la declaración de la que tratan los anteriores numerales. Adicionalmente, el 
Proponente seleccionado debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante 
la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a 
seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.   



 

Página 93 de 96 

FORMATO 6 - MANIFESTACIÓN DE NO INCURSIÓN EN PRACTICAS 
ANTICOMPETITIVAS 

 

Señores 
DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 
Distrito 
Calle 34 N° 43 - 31 
Barranquilla (Atlántico) 
Colombia 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. IMC-017-20232 
 
OBJETO:  COMPRA E INSTALACION DE LA RENOVACION DE LA LICENCIA 
DE USO DE LA SOLUCION ESET ENDPOINT ANTIVIRUS EN LOS COMPUTADORES 
DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

Estimados señores: 

(Nombre del representante legal del Proponente) en mi calidad de Representante Legal de 
(Nombre del Proponente) o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el 
“Proponente”, suscribo el presente CERTIFICADO DE MANIFESTACIÓN DE NO 
INCURSIÓN EN PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS, y manifiesto bajo la gravedad del 
juramento que: 

A. Ni la empresa que represento, ni la oferta que se presenta en el proceso o invitación 
se encuentran incursas en prácticas de colusión o restrictivas de la competencia con 
otras empresas o con el mercado. 

B. Los precios de esta oferta han sido determinados de manera independiente, sin que, 
con el fin de restringir la competencia, haya existido cualquier consulta, 
comunicación, o acuerdo con cualquier otro Proponente o competidor en relación 
con (i) los precios, (ii) la intención de presentar una oferta, o (iii) los métodos o 
factores utilizados para calcular los precios ofrecidos. 

C. No hemos revelado los términos de nuestra oferta en el presente proceso o invitación a 
algún competidor. 

D. No hemos invitado a otra empresa para hacer una oferta, o dejar de hacer una oferta, 
con el fin restringir la competencia dentro del proceso de contratación adelantado 
por DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA. 

E. En el evento de conocer que en relación con el proceso de selección o invitación 
adelantado por DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA se presentan en el mercado prácticas restrictivas de la competencia 
me comprometo a poner en conocimiento a DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA y a las demás autoridades competentes. 

F. Conozco que la Ley 1474 de 2011 -Estatuto Anticorrupción- en su ARTÍCULO 27 
estableció: “ACUERDOS RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA. La Ley 599 de 
2000 tendrá un artículo 410A, el cual quedará así: El que en un proceso de Invitación 
Pública, subasta pública, Invitación Pública o concurso se concertare con otro con 
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el fin de alterar ilícitamente el procedimiento contractual, incurrirá en prisión de seis 
(6) a doce (12) años y multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes e inhabilidad para contratar con entidades estatales por 
ocho (8) años. 
PARÁGRAFO. El que en su condición de delator o clemente mediante Resolución 
en firme obtenga exoneración total de la multa a imponer por parte de la 
Superintendencia de Industria y Comercio en una investigación por acuerdo 
anticompetitivos en un proceso de contratación pública obtendrá los siguientes 
beneficios: reducción de la pena en una tercera parte, un 40% de la multa a imponer 
y una inhabilidad para contratar con entidades estatales por cinco (5) años.” 

 

Al suscribir este documento, manifiesto bajo la gravedad del juramento, que ninguna otra 
persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en esta oferta o 
en el contrato que será el resultado de este proceso y que, no tengo participación e interés 
en otras Propuestas presentadas para el presente proceso de selección o invitación ya sea 
en forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, o en sus 
órganos directivos y/o accionistas, filiales o subordinadas de alguna matriz o de algún 
holding empresarial. 

De igual forma, manifiesto que la oferta que presento en este proceso de selección no ha 
sido participe de prácticas restrictivas de la competencia. Ni de prácticas colusorias, por 
lo que participa en condiciones de transparencia y competitividad en el mercado de 
compras públicas. 

Fecha   
Nombre del Proponente o Integrante: Dirección: 
Ciudad: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 
NIT: 
Nombre del Representante Legal: 
 

Firma del Representante Legal y cédula de ciudadanía 

EL PRESENTE FORMATO DEBE SER DILIGENCIADO DE MANERA INDIVIDUAL POR 
EL PROPONENTE PERSONA NATURAL, JURÍDICA O, FIGURA ASOCIATIVA 

(CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL) ASÍ COMO TAMBIÉN POR CADA UNO DE LOS 
INTEGRANTES DE DICHA FIGURA ASOCIATIVA.
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FORMATO 7 — AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS 

Señores 
DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 
Distrito 
Calle 34 N° 43 - 31 
Barranquilla (Atlántico) 
Colombia 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. IMC-017-2023 
 
OBJETO:  [INCLUIR OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN] 

Estimados señores: 

(Nombre del representante legal del Proponente) en mi calidad de Representante Legal de 
(Nombre del Proponente) o [Nombre del Proponente- persona natural) en adelante el 
“Proponente”, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se 
dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad 
con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto 
que he sido informado por EL DISTRITO, de lo siguiente:   

A. EL DISTRITO actuará como Responsable del Tratamiento de datos personales 
de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, usar 
y tratar mis datos personales conforme la Política de Tratamiento de Datos 
Personales. 

B. Que me ha sido informada la (s) finalidad (es) de la recolección de los datos 
personales. 

C. Es de carácter facultativo o voluntario responder preguntas que versen sobre 
Datos Sensibles o sobre menores de edad.   

D. Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la 
ley, especialmente el derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir mi 
información personal, así como el derecho a revocar el consentimiento otorgado 
para el tratamiento de datos personales.   

E. Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por EL 
DISTRITO observando la Política de Tratamiento de Datos Personales.   

F. Mediante la página web de EL DISTRITO, podré radicar cualquier tipo de 
requerimiento relacionado con el tratamiento de mis datos personales.  

G. EL DISTRITO garantizará la confidencialidad, libertad, seguridad, veracidad, 
transparencia, acceso y circulación restringida de mis datos y se reservará el 
derecho de modificar su Política de Tratamiento de Datos Personales en cualquier 
momento. Cualquier cambio será informado y publicado oportunamente en la 
página web.   

H. Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, 
informada e inequívoca a EL DISTRITO para tratar mis datos personales y tomar 
mi huella y fotografía de acuerdo con su Política de Tratamiento de Datos 
Personales para los fines relacionados con su objeto y en especial para fines 
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legales, contractuales, misionales descritos en la Política de Tratamiento de Datos 
Personales. 

I. La información obtenida para el Tratamiento de mis datos personales la he 
suministrado de forma voluntaria y es verídica.   

 
Se firma en la ciudad de _________________, a los ____ días del mes de ___________ 
del año ___________.   

 
Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del Representante Legal __________________________________ 

C. C. No. _____________________ de _______________ 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

 

___________________________________________________ 

[Firma del Proponente o de su Representante Legal] 

 
 
 
 


